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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta eorle 
sin novedad én su importante salud.

REALES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en declarar cesante, con el haber 

qjie por clasificación le corresponda, á D. Ro
mualdo Becerril , Gobernador de la provincia 
dg Avija; quedando satisfecha del celo y leal
tad con que ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á veintiuno de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o . 

El  P r e s id e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s  ,

LEOPOLDO ODONNELL-

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Ávila á D. José Primo de Rivera, 
que desempeña igual cargo en la de Soria.

Dado en Palacio á veintiuno de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano . 

E l P r e s ib e n t e  d e l  Co n se jo  d e  M i n is t r o s ,

LEOPOLDO ODONNELL.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Soria á D. Eduardo de Capelástegui, 
Oficial de la clase de cuartos del Ministerio de 
'Ja gobernación.

Dado en Palacio á veintiuno de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano* 

El P r e s id e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M i n is t r o s ,

LEOPOLDO O DONNELL.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 43.— Circular.

Excmo. S r . : Conformándose la R e in a  (Q . D. G.) 
con lo expuesto por el Consejo de Estado en pleno, se 
ha servido disponer que los individuos de las clases de 
tropa inutilizados en función de guerra y comprendidos 
en la ley de 8 de Julio de 1860 tienen derecho á per
cibir, juntam ente con su haber de retiro, las pensiones 
correspondientes á las cruces de María Isabel Luisa 
que disfruten, aunque no sean obtenidas por mérito 
de guerra, como igualm ente los premios de constan
cia llamados menores y que por su carácter no son 
vitalicios.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 48 de Marzo de 4862.

0 ODONNELL.
señ o r.. . . .

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO
MINISTERIO.

Infánteria.
15 Marzo 1862. Al Director general.—Concediendo li

cencia al Subteniente D. Andrés Gargailo y  Cama.
Al mismo —Id. al Capitán D. Leopoldo Martínez y Pe-

Al mismo.—Id. á D. Pedro Ibars y Ros.
Al mismo.—Id. k D. Vicente González y Sánchez.

 ̂ Al mismo.—Id. perm iso para venir á la Península al 
Subteniente D. Manuel Vila y Trinquete.

Al mismo.—Id. al id. D. Manuel Nogueira y Aulló.
Al mismo.—Id. licencia al Teniente D. Ernesto Rubio 

y Girón.
Al mismo.—Id. al id. D. Pedro Valls y Marphy.
Al mismo.—Id. al id. D. Miguel González y Lázaro.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Juan  de la Fuente y Sa

lamanca.
Al mismo.—Id. al id. D. Paulino Gelabert y Verd.
Al mismo.—Id. próroga al Subteniente D. Francisco 

Patet y Sans.
Al mismo.—Id. al id. D. Camilo Arias y Armesto.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Bernardo Castilla v La 

Buza.
Al mismo.—Id. ai id. D. Luis Perez y Cormán.

. Al mismo.—Aprobando la comisión conferida al Te
niente D. Cárlos W am baesen y Dorado.
, Al mismo.—Resolviendo que el Capitán D. José A m - 

s. y AJvarez pase al regimiento de San Fernando.
. Al mismo.—Id. el id. D. A ndrés V illam artin y Pinto 

ai regimiento de Africa.
, Al mismo.—Nombrando Ayudante del batallón caza
b e s  de Baza al Teniente D. Alejandro Vegas y Messán.

Ingenieros.
. Id. Id. Al Ingeniero general.—Concediendo la separa

b a  de la Academia al alumno D. Manuel Otermin Bus- 
winente.

Al mismo.—Id. al id. D. Antonio Usúa y Herrero.
Al mismo.—Id. al id. D. Miguel de Alcibar y Abasólo.

T Al mismo.— Resolviendo que el Coronel D. Joaquín 
y , Ruiz Pase á desempeñar el cargo de Jefe de 

^w dios de la Academia del cuerpo.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general.—Nombrando Gapitan de 

w Comandancia de Huelva ai Teniente D. Gregorio Gon- 
^ le z  Salazar y Ortiz.

Estados Mayores.
Id. id. _Al Capítan general de Andalucía.—Declarando al 

^ icenle Izquierdo y Rodríguez él derecho al 
cimV8*0 u ^feundo Comandante y sueldo de 13.200 reales 

uantf° haya cumplido 10 años de ejercuiu tu  su ac.ual 
«uiino  de Secretario del Gobierno militar de Cádiz.

Sanidad militar.
Id. id. Al Director general.— Nombrando prim eros 

Ayudantes médicos supernum erarios del ejército de Puer
to-Rico á los segundos Ayudantes médicos D. Fernando 
Pulido y D. Damian Mayol.

Al mismo.-^-Concediendo próroga al prim er Ayudan
te médico D. Manuel Solá.

Retirados.
Id. id. Al Director general de A rtillería.—Concediendo 

retiro al soldado Simón Rueda.
Al de Caballería.—Negando mejora de retiro  al pica

dor D. Leocadio Ramón y García.
Al de Infantería.—Disponiendo el abono de una cruz 

pensionada al soldado licenciado Tomás García Mátéi.
Al mismo.—Negando relief én una cruz peñáioiiada 

al id. Julián Blasco Torres.
Al Capitán general de Aragón.—Concediendo relief 

en una cruz pensionada ai id. Jacinto fía reía Mateo.
Al de Cataluña.—Id. ai id. Antonio Porta y Miranda.
Al de Galicia.—Id. al id. Bartolomé Grille y S an -

Al de G ranada.— Id. ál id. Alonso Perez Rojo.
Ai d e  Castiita la Yieja.-^Id. al eabo prim ero  Gregorio 

Arias Vázquez.
Al mismo.—Id. al id. Manuel Rojo Villarroel.
Al de Castilla la Nueva.—Id. al sargento segundo ge- 

rónimo-Anlon Pueblo.
Al mismo.—Id. al cabo primero Valentín Valencia y 

López.
Al mismo.— Disponiendo el abono de una cruz pen

sionada aípracticante deSanidad militar Licenciado D. Lino 
Herrero y Prieto.

Al de Navarra.—Negando abono de up reenganche al 
soldado licenciado Pascual Laviano y  Larra neta.

Infantería .
17. id. Al Director general.— Concediendo permiso 

para venir á la Península al Subteniente D. José Cots y 
Ventura.

Al mismo.—Id. al id. D. Pedro Coca y García.
Al mismo.—Aprobando el cambio de destinos de los 

Tenientes D. Pedro Costa y Ramos y D. Manuel Perez 
Muía.

Ingenieros.
Id. id. Al Gapitan general de Cataluña.—Concediendo 

permiso para construir una barraca á D. Salvador Jeñé y 
Ros.

Monte-pio.

Id. id. Ai Secretario del T ribunal Supremo de Guer
ra y  Marina.—Concediendo licencia para basarse al Capi
tán D. Juan Diez de Andino y  Rosas.

Al mismo. — Id. al Comandante graduado D. Vicente 
Veta y Moreza.

Al mismo.—Id. al Capitán D. José Ramón y Gómez.
Al mismo.—Id. al Capitán graduado D. Manuel de 

Ramón y Nieto.
Al m ism o .-Id . al Teniente D. Domingo Encinas y 

Jonilla.
Al mismo.—Id. pensión á Doña María de la Soledad 

luitrago y Molina.
Al mismo.—Id. á Doña María de los Dolores Espinosa 

f Hernández.
Al mismo.—Id. á Doña Angela Villaoz y A nciburu.
Al mismo.—Id. á Doña María Josefa Aurrecoechea y 

Etodriguez.
Al mismo.—Id. las dos pagas de tocas á Doña María de 

la Concepción Saupé y Sempertegui.
Al mismo.—Id. á Doña María del Rosario Carrasco y 

Moreno.
Al mismo.—Id. á Doña María del Consuelo y Doña Is i

dora Gijon y Ezquerdo.
Al mismo.—Id. á Doña María del Carmen Dolores On- 

dicola y López.
Retirados.

Id. id. Al Inspector general de Carabineros.—Conce
diendo retiro  al cabo prim ero Francisco Sánchez López, 

Al mismo.—Id. un  premio de constancia al mismo in
teresado.

Al Director general de Infantería.—Id. re tiro  al soldadc 
Diego Calvo Medina.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Id. mejora 
de retiro al Teniente D. Jáime G arán y Tous.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Idem 
relief en una cruz pensionada al soldado licenciado José 
Castañero.

Infantería.

48 id. Al Director general.—Concediendo licencia a] 
egundo Comandante D. Eduardo Gardin y Alaña.

Al mismo.—Id. p róroga al prim er Comandante Don 
Mariano Díaz Parreno.

Al mismo.—Resolviendo que el Teniente D. Luis Ca- 
margo y Campo pase ál batallón cazadores de Bar- 
bastro.

Artillería..
Id. id. Al Director general.—Promoviendo á Subte

niente alumno á D. José Azcárraga.
Al Capitán general de Cuba.— Nombrando Capitanei 

>ara el ejército de Cuba á los Tenientéá D. Nicolás Sir
cado, D. Dionisio Navarro y D. Cláudio Pozó.

Al de Puerto-R ico.—Id. para la isla de Puerto-Rico <
). Angel Navajas.

Sanidad militar.
Id. id. Al Director general.—Aprobando el nornbra- 

n iento de Médico in terino  del segundo batallón del se
cundo regimiento de Ingenieros, hecho en favor de Don 
Miguel Láfcaro y  Cervera.

Al mismo.—Id. del batallón cazadores de Arapiles á 
favor de D. José Perez Laguna.

Al mismo.—Id. del de cazadores de Baza á favor de 
D. Ricardo Gómez y Cortina.

Al mismo.—Id. del prim er batallón del regim iento de 
Cuenca á favor de D. Juan W aiz y Fíood.

Al mismo.—Concediendo licencia al prim er Médico 
D. Juan Saez y Amores.

Vicariato.
Id. id. Al Vicario general castrense.—Nombrando Ca

pellán del regimiento caballería de Alcántara á D. Juan 
López Asensio.

Cruces.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Suprem o de G uer

ra y Marina.—Concediendo pensión en la Gran Cruz de 
San Hermenegildo á D. Tiburcio Zaragoza y Muñoz.

Monte-pio.
Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 

Concediendo pensión á Antonio Guisado y Lozano.
Al mismo.—Id. á Cipriano García y Corredera.
Al mismo.—Id. á Santiago Rey y Vivas.
Al mismo.—Id. á Miguel Torrecilla y Sánchez.
Al mismo.—Id. á María dé los Dolores Garrote.
Al mismo.—Id. á Miguel Iglesia Camblor.
Al mismo.—Id. á Manuel Minguez Julián.
Al mismo.—Id. á Pascual Benito y Soria.
Al mismo.—id. á Antonio Yistué Sanchez.
Al mismo.—Id. á José Moreno Diez.
Al mismo.—Id. á José Galán Beira.
Al mismo*—M* h Vicente Tolmo y  Colomer.
Al misino.—Id. á Manuel de la Torre y  Orga.
Al mismo.—Id. á Andrés Cruz y Palo.
Al mismo.—Id. á Tpresa V íreti y Jiménez.
Ai mismo.—Id. a José Miguel Alargunsoro.
Al mismo.—Id. á Martin Calero López.

Al mismo.—Id. á Doña Manuela Izquierdo y Sebas
tian.

Al mismo.—Id. á Ju an  López Abad.
Al mismo.—Id. á Ignacio Lara>y Lozano.
Al m ism o.—Id. á Andrés Lámelas y Fernandez.
Al mismo.—Id. á Juan López y Fernandez.
Al misino.—Id. á Angel López Montaraz.
Al mismo.—Id. á Doña Angela Francisca Lamora y 

Clarac.
Al mismo.—Resolviendo q u eá  Domingo Corchon y Ma

teo se le abone en Sevilla la pensión que tenia consigna
da en Badajoz.

Al Sr. Ministró de la Guerra y Ultramar.—Aprobando 
la pensión trasmitida á Doña Josefina González Calderón 
y Cembrano.

Al mismo.—Id. las dos pagas de tocas concedidas á 
Doña Melchora Prieto y Estrada.

Ál Gapitan general de Castilla la V ieja.-N egando pen
sión á Doña Manuela de la Fuente y Martin.

Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina.—Declarando comprendido en el último indulto por 
haberse casado sin la competente Real licencia ai Tenien
te D. José Tomás Soneira.

Retirados.

Id. id. Al Capitán general de Cataluña.—Concediendo 
un año de Real licencia para el extranjero al Capitán Don 
Felipe Rodríguez Roca mora.

Al Sr. Ministro de Estado.—Id. dos años de próroga 
para Lóndresal Alférez D. Antonio Gil de Tejada.

Al Capitán general de Galicia.—Nefando vuelta al ser
vicio al Teniente que fué de infantería D. Manuel Tóm- 
bes y Sotelo.

Infantería.
.4 9  id. Al Director general.—Concediendo próroga al 

Teniente D. Antonio Vidal y Tredis.

Artillería.
Id. id. Al Director general.—Concediendo licencia al 

Capitán D. Agustín Ascacibar.

Guardias civiles.
Id. id. Al Director general.—Concediendo licencia al 

Teniente D. Simón de la Torre y Abad.
Al rpísmo.—Id. el premio de constancia de 90 rs. 

mensuales al guardia José Rodríguez Yañez.

Administración militar.
Id. id. Al Director general.—Concediendo la jubila

ción que solicita el Conserje D. Antonio del Barco y R i
vera.

Monte pió.
Id. id. Al Secretario del T ribunal Supremo de Guerra 

y Marina.— Concediendo licencia para casarse al Teniente 
D. Tomás Alcon y Montañés.

Carabineros.
20 id. Al Inspector general.—Concediendo licencia al 

Subteniente D. Gregorio López y Fernandez.
Al mismo.—Id. el premio de constancia de 10 rs. vn. 

mensuales al carabinero  Antonio Escribano Flores.
Al mismo.—Id. de 30 rs. id. al id. Felipe González Ji- 

meno.
Administración militar.

Id. id. Al Director general.—Concediendo licencia al 
Oficial tercero D. Leopoldo Moral y Lobato.

Cruces.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien

do la sencilla de San Hermenegildo á D. Manuel Baudra- 
gen de Puig.

Al mismo.—Id. á D. Francisco Rosique y Guerra.
Al mismo.—Id. á D. Vicente Ponce y García.
Al mismo.—Id. á D. Felipe Fernandez y Martínez.
Al mismo.—Id. á D. Pascual Vera y Rubiol.
Al mismo.—Id. á D. Tomás Eguía y Lemonauria.
Al mismo.—Id. á D. José Arce y Zúñiga. ?
Al mismo.—Id. á D. José Laguna y Torrecilla. I
Al mismo.—Id. á D. Juan Guijarro y Gil.
Al mismo.— Id. á D. Joaquín Sánchez y Martínez.
Al mismo.—Id. á D. José Satué y Golochino.
Al mismo.—Id. á D. Diego del Rey Navarro.
Al Sr. Comandante general de Alabarderos.—Id. á 

D. Manuel Fombella y Rodríguez.
Al Capitán general de Filipinas.—Id. á D. Pedro Beau- 

m ont y Peralta.
Al de Cuba.—Id. á D. Miguel Corrales y Alonso.
Al de Puerto-Rico.—Id. á D. Lorenzo Maestre y L a- 

borda.
Retirados.

Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Con
cediendo relief de una paga atrasada al Capitán D. Ma
nuel Jiménez y González.

Ál Director general de Estados Mayores.—Id. de varias 
pagas al Teniente D. Juan Labarta y García.

Ál Capitán general de Valencia.—Id. de una cruz pen
sionada al soldado licenciado Julián Ubeda y Peñalva.

Al de Granada.—Negando abono de sueldos atrasados 
al segundo Comandante D. Antonio Madrid y Clavero.

Cuba.

Id. id. Ál Capitán general de Cuba.—Negando vuelta 
al servicio al segundo Comandante D. Manuel Posada y 
G utiérrez.

Al mismo.—Id. empleo de Oficial tercero de Adminis
tración m ilitar á D. Jbsé Portuondo.

Al mismo.—Id. á D. Antonio Navarro y Blanco.
Al Director general dé Administración militar.—Con

cediendo perm uta de destinos á los Jefes de Administra
ción m ilitar D. Ramón Fonseca y D. José Yillamil.

MINISTERIO DE MARINA. 

Dirección de Artillería é Infantería de Marina.

Excmo. S r . : E nterada la R eina (Q. D. G.) de la 
comunicación de V. E. de fecha de 28 del mes último, y 
del parecer fiscal que acompaña, y en vista de la im
posibilidad de poderse llevar á cabo lo prevenido por la 
Real orden de 24 de Setiem bre próxim o pasado, que 
disponía fuesen recogidos los despachos y diplomas 
expedidos al Capitán que fué del cuerpo de infantería 
de Marina D. Fernando Useleti y F ernandez , ha te 
nido á bien m andar queden nulos y de ningún valor, 
y que esta soberana disposición se haga pública en la 
Gaceta y demás periódicos oficiales.

De Real orden lo digo á V. E. para su inteligen
cia. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 4 5 de 
Marzo de 4862.

Z&VÁLA.
S r. Presidente del Juzgado de Marina en esta corte.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO
MINISTERIO.

Marzo 20 . Desestimando instancia del Guardia marina 
de segunda clase D. Ignacio Ballester y Quijano para que 
á su primo hermano D. Agustín Quijano se le perm ute 
la plaza gratuita de Cadete de infantería del ejército por 
una de las de igual especie en el Colegio Naval.

Id. 21. Idem otra de Tomás Alabán y Lacomba solici
tando se le admita para sustituirle en el servicio á Jáime 
Llopis Sauri.

Id. id. Idem otra de Juan García Robés, Maestro capa
taz del puerto de Aviles, solicitando igual plaza en el de 
Gijon.

Id. id. Concediendo cuatro meses dé Ijcenciapara Ali
cante al Alférez de navio D. Miguel Pardo y Bonanza.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.— Negociado 9.° 
Ilmo. Sr. : Accediendo S. M. la R e in a  (Q. D G.) 

á lo solicitado por D. Javier Jacoiste y Victoria ha 
resuelto autorizarle por el término de un año para 
que practique los estudios de un  canal de riego de
rivado del rio Ira ti, que fertilice varios terrenos del 
térm ino de la villa de Lumbier, en la provincia de 
N av arra ; entendiéndose que por esta autorización no 
adquiere el interesado derecho alguno al aprovecha
miento de las aguas, ni á indemnización de n in g ú n  
género por los trabajos que practique.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. M adrid 4 9 de Marzo de 1862.

VEGA DE ARRIMO.
Sr. Director general de Obras públicas.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o n ta b i l i d a d  
d e  l a  H a c ie n d a  p ú b l i c a .

Número 17.
BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES AL 

2 DE OCTUBRE DE 1858.
Carpeta-extracto de las relaciones examinadas y  aproba

das por esta Dirección general, demostrativa del importe 
de las dos terceras partes liquidas de los ingresos realiza
dos por ventas ejecutadas desde el 2 de Octubre de 1858 
en adelante de bienes de las corporaciones que se expre
san , las cuales se remiten á la de la Deuda pública para 
que emita á su favor inscripciones intrasferibles con 
renta del 3 por 100, á tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 8 .® de la ley de 1.® de Abril de 4859.

Número
de Importe de las

órden. Corporaciones. relaciones.

MES DE ENERO DE 1860.

Provincia de Albacete.
2556 A yuntam iento de A lbacete .. . .  . 3.218.64
2557 Idem de A lp e ra .. . .   ...................  11.976,07
2558 Idem de Alcalá del Júcar..............  53,20
2559 Idem de Alcaráz..............................  1.496,80
2560 Idem de Bonillo...............................  4.226,08
2561 Idem de B arráx ............................. 6.869,20
2562 Idem de Gareden y Á laton  13.603,33
2563 Idem .de Casas de V es................. 1.406,53
2564 Idem de Chinchilla.........................  29.009,12
2565 Idem de H ellin................................  6.050,66
2566 Idem de L ezuza..   .....................  29.362,67
2567 Idem de L ie to r .. . . ..j ....................  4.625,43
2568 Idem de Peñascosa....................................  94
2569 Idem de Peñas de San P e d ro .. .  364,98
2570 Idem de San Pedro .........................  4.739,69
2574 Idem de T o b a rra ..............  . .  2.781,04
2572 Idem de Víanos...................T ? ? .. 1.948,61

Provincia de Avila.
2573 Universidad y tierra  de Avila.. 6.161,03
2574 Ayuntamiento de A vila.........................  532
2575 Idem de Narrillos de San Leo

nardo  4 04,06
2576 Idem de Zorita...............................  473,20
2577 Idem de A danero ........................... 7.443,38
2578 Idem de Orcajada........................... 2.128,64
2579 Idem de Aldeavieja.........................  832
2580 Idem de B erlanas............................  435,26
2581 Idem de Aldeaseca..........................  550,61
2582 Idem de San Juan de la Encinilla. 520

Provincia de Badajoz.
2583 Ayuntamiento de A lburquerque. 5.197,50
2584 Idem de A lmendral....................... 375,76
2585 Idem de Almendralejo...................  748,20
2586 Idem de Azuaga.............................. 32.596,67
2587 Idem de C am pillo .. *...... ............... 8.778
2588 Idem de Corte de Peleas. . . . ___ 69,36
2589 Idem de Fregenal............................ 31.578,55
2590 Idem de Granja de Torrehermosa. 67.638,92
2591 Idem de H errera del Duque  2.299,23
2592 Idem de Mérida t 42.876,18
2593 Idem de Orellana....la Vieja...........  11.806,67
2594 Idem de Puebla de Alcocer  4.282,31
2595 Idem de Rivera del F resno  564^67
2596 Idem de Salvatierra....................... 3.780,70
2597 Idem de Ta mu re jo .........................  4.625,14
2598 Idem de U sagre.. 4 4.610,30
2599 Idem de Valencia de las T o rre s .. 2.266,42
2600 Idem de Val verde de L eganés.. .  4.106,67
2601 Idem de Valverde d e L le r e n a .. .  8.803,67
2602 Idem de Villanueva del F resno.. 31.369,80

Provincia de Barcelona.
2603 A yuntam iento de R uidev illas.. .  660,51
2604 Idem de Monistrol........................... 1.232
2605 Idem de Begás................................  795,6 ̂
2606 Idem de Balsereny.........................  1.085,71

Provincia de Ciudad-Real.
2607 A yuntam iento de Alcázar de San

Juan................................................  26 ,̂60
2608 Idem de T orralva.......... 247,53
2609 Idem de Campo de C riptana  7.976,84
2610 Idem de A benojar..........................  4.617
2611 Idem de L uciana............................  4 0.180,69
2612 Idem de R etuerta.— Propios de

Toledo...........................  3.916,21

Provincia de Pontevedra.
2643 Ayuntamiento de Valga  45,32
2614 Idem de C am po..........................  104,80

Provincia de Soria.
2615 Ayuntam iento de Ciudad de

S o ria .......................  1.358,66
2616 Idem de Suellacabra... 216,86
2617 Idem de T o rrub ia . . . .  .•. 52*52
2618 Idem de T orlengua ... .« .  . „ . .  261,80
2649 Idem de Neguillas............... 9 . .  5 ^ 3 5
2620 Idem de Alcubilla de las Pe

ñ a s    234
2621 Idem de V altueña........  1.083,14
2622 Idem de Almarza.......... 2.388,20
2623 Idem de Burgo de O sm a........... 935,30
2624 Idem de Chercoles   518,47
2625 Idem de Fuentegelmes...............  354,99
2626 Idem de A ldea-la-fuente........... 13,52

2627 Ayuntamiento de Sogoviela... 2P?6,40
2628 Idem de San A ndrés. 1.661,40
2629 Idem de Matute  .............  343,20
2630 Idem de Velilla de la S ie rra . .  J6¿64
2631 Idem de Cubo de ia S ie r ra . . .  527,80
2632 Idem de Sepú'veda......  468
2633 Idem d e  Espejo..........  395,20
2634 Idem de Estepa de Vera........... 122,20
2635 Idem de Berlanga......  261,80

Provincia de Valladolid.
2636 Ayuntamiento de B am ba.... 824,34
2637 Idem de Valladolid.....................  93,1*0
2638 Idem de Piñél de A bajo .. . . . .  406,82
2639 Idem de Boecillo.........................  4.648,93
2640 Idem de Villahainele.................  2.003,03
2641 Idem de Villam arciel.................  723,49
2642 Idem de San Miguel del F tnu . ^.866,82
2643 Idem de Casasola de A r io n .. .  32,24
2644 Idem de Alcazaren...................... 3.304,77
2645 Ildem de Aldea de San Miguel. 6.064,60
2646 ídem de P ortillo . .............   344,08
2647 ídem de Montealegre   2.520*$$
2648 Idem ¿Je San Cebrian de Mo

zo te ....................    485,10
2649 Idem de Santa Eufemia............  1.899,34
2650 liiem de Iscar...........................    3.848,57

MES DE FEBRERO.

Provincia de Albacete.
2651 Ayuntamiento de A lbacete.. .  229,63
2652 ídem de Almansa................  4J052,3&
2653 ídem de Bonillo.....................   30.594,67
2654 ídem de C hinchilla ...................  f2Jt56j48
2655 Ijdem de Casas de Ves................  2.720,67
2656 fdem de H ellin.............................  4.127,94
2657 Ielem de Higueruela....................  523,60
2658 Idem de P ozo-hondo,. . . . . . .  4.026$í
2659 Idem de Vil lar robledo................  2 053,33
2660 Idem de Vi i la palacios................  436,33

Provincia de Avila.
2661 Ayuntamiento de O rbita.........  770,26
2662 Idem de Peñalva.........................  787,96
2663 Idem de H ernan-Sancho.. . . . .  4.641,54
2664 Idem de Adanero   ............   . 43.238,92
2665 fdem de Narros del C astillo .. .  4.816,4Í
2b66 ídem de Aldeavieja..................... 3.224;90
2667 ídem de So tal vo........................... 1.055,6)0
2668 ídem de Flores de Avi la. . . . . .  2.080,28
2669 ídem de Navas de Pinares. . .  513,34

Provificia de Badajoz.
2670 Ayuntamiento de A lburquer

que.............................................  929,65
2671 Idem de Acenchal....................... 786,97
2672 ídem de Aleonchel..................... 201,71
2673 ídem de A lm endralejo  4.904*47
2674 ídem de Badajoz........................... 9.105,20
2675 Idem de Berlanga......................... 24.256,03
2676 ídem de Casas de R eina   5.4 92,37
2677 Idem de Castuera.........................  89,05
2678 ídem de Benito ...................  5.516,42
2679 Idem de Fregenal.........................  12.380,02
2680 ídem de Granja de Torre-her

mosa.................................... .... 41.293,34
2681 Idem de La Parra.........................  26,96
268¿ Idem de Lobon...................  718,2$
2683 Idem de Mérida............................ 34.830,85
2684 Idem dé Olivenza................................    54 3,82
2685 Idem de Puebla de Sancho Pe

rez..............................................  7.507,86
2686 Idem de Reina.............................  8.531,60
2687 Idem de Retamal.........................  ¿10,67
2688 Idem de Rivera del F re s n o .. .  .1.540
2689 Idem de Sevilla  ............ 22.382,3$
2690 Idem de Talarrubias..................  27.907,38
2691 Idem de T rasierra .......................  $5.417,74
2692 Idem de Usagre...........................  43.249,14
2693 ídem de Valencia de las Tor

re s ..............................................  829,04
2694 Idem de Valverde de Legánés. 17.079,0$
2695 ídem  de Valverde dé L leréna. 402jé7
2696 Idem de Villanueva del F rés-

no .p. 5.441,34
2697 Idem de Villar de Rena  937,9$

Provincia de Barcelona.

2698 Ayuntamiento de San A n
drés de Palom ar..................... 3.243,05

2699 Idem de S itjes.............................. 834*60
2700 Idem de Castellfullit..................  438,60
2701 Idem de P iera............................... 2.060*7$
2702 ídem de Pobla de G laram unt.. 415,0$
2703 Idem de Cubellas.................  &H,8Si
2704 Idem de Sam pedor....................  631,44
2705 Idem de O lesa.   ...........   413,20
2706 Idem de Villa franca de Pana-

d é s . ........................................... 308,54

Provincia de Ciudad-Real.
2707 A yuntam iento de Alcáear de

San Juan.............................. 139,66
2708 Idem de Infantes.........................  4.435,04
2709 Idem de San Garlos del Valle. 333,22
2710 Idem de B arrás , provincia de

Albacete...................................  _¿2.417,96
2711 Idem de Pedro Muñoz............... #7.966;67
2712 Idem de Segovia, provincia de

Segovia.....................................  458.050,20

Provincia de Pontevedra.
2713 Ayuntamiento de T uy  14 4,40

Provincia de Soria.

2714 A yuntamiento de Bayubas de
Abajo ..........................  826,47

2715 Idem de G array ..........................  140,40
2716 Idem de Segoviela......................  4.074,20
2717 Idem de Cubilla...........................  IJJq
2718 Idem de Calatañazor.................. 208,04
2719 Idem de Osma.............................. 323,4a
2720 Idem de Berlanga........................  282,34
2721 Idem de C abreriza .  ................. 359,4 o

MES DE MARZO.

Provincia de Avila.
2722 A yuntamiento de B ernuy-Sk-

l inero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  202,86
2723 Idem de Santo Tomé de Z a-

barcos..............................   213,20
2724 Idem de San Estéban de los

Patos  ..........................  182,58
2725 Idem de T iem blo . ..................... 430,62
2726 Idem de Tiñosillos.................... 2.397,26
2727 Idem de V elayos. ............... $33’,(O
2728 Idem de Mingorría.................... 1.307/11
2729 Idem de Avila............................. 873

Provincia de Badajoz.
2730 Ayuntamiento de A lburquer

q u e ............................................ 5.390,42
2734 Idem de A lcopchel.. . . . . . . . .  4.560,00
2732 Idem de Al mendr a l . . . . . . . . .  2.742,31
2733 ídem de A lm endralejo.. . . . , .  259,36
2734 Idem de Arroyo de Sán S e r-

v á n . . . . . . . .......................... .. 339,f!7
2735 Idem de B adajoz......................   5.157,5,$



Numerodeórden. Corporaciones. Importe ,’de las relaciones.
Númerodeórden. Corporaciones. Importe de las relaciones.

2736 Ayuntam iento de Benquerencia. 2.618,83 2761 Ayuntamiento de T uy............... 1.762,922737 Idem de Cabeza de Buey......... 29,93 2762 Idem de E strada ......................... 1 22 ,202738 Idem de Calzadilla de los Bar
2739 ros...............................................

Idem de Fregenal....................... 399
22.157,82 Provincia de Soria.

2740 Idem de F uente del M aestre.. 558,622741 Idem de G arcía, provincia de 2763 Ayuntam iento de Ventosa de
Cáceres...................................... 6.683,60 F uentep in illa ........................... 1.334,67

2742 Idem de Lobon............................ 2.353,66 2764 Idem de Sanguillo de Paredes. 518,28
2743 Idem de Magacela.<.................... 95.958,66 2765 Idem de Laseca........................... 273,10
2744 Idem de M érida......................... 454.680,68 2766 Idem de Cidones......................... 349,96
2745 Idem de Oliva de M érida,, 252,70 2767 Idem de Aidehuela del Rincón. 197,60
2746 Idem de Or ella na la S ie r ra .. . 16.453,32 2768 Idem de Villaverde.................... 270,662747 Idem de Orellana la V ie ja .. . . 503,07 2769 Idem de La Muedra.................... 43,422748 Idem de Sancti-Spiritus........... 2.772 2770 Idem de Toledillo....................... 136,24
2749 Idem de Sevilla.........  ............. 7.289,34 2*771 Idem de Valdeavellano de Tera. 234
2750 dem de Torre de Miguel Ses 2772 Idem de Can redondo................. 159,02

m ero ........................................... 616,63 2773 Idem de S o ria ............................. 333,76
2751 Idem de U sag re ......................... 17.263,40 2774 Idem  de T orrearévalo................ 32,24
2752 Idem  de Valencia de Ventoso. 2.6*75,45 2776 Idem  de Bedrqjas........ .. 69,68
2753 Idem de Valverde de L lerena. 14.029,40 2m Ütem d é I V i tw e s a . . . . . . . . . . . . 421,19
2754 Idem  de Valverde de Mérida.. 19.054,94 2771 H e m  Ü  BeÜfci’os. * . . . . . . . . . 646,99

Idem de Villafranca de los Bar 2776 Ü ern  d i  Mofiteos de Duéft). . . 677,64
2755 ro s ............................................... 542,78 2779 Idem  de Villa del Burgo de
2756 Idem  de Villagonzalo................ 6.160 íu O sifia ... . IV .. .  í . . . . . . . 256,$7
2757 Idem de Vttlauueva del Fresno. 2.306JS9 2780 H em  do Sotülo del Rincón— 729,58
2758 Idem  de Villar de R ena........... 2.027,35 m% H em  dé B o m b a d .. .................. 2.053,94
2759 Idem de Zarza jun to  á Alanje. 4.080,25 2782 Idem de M atalebrera................ 1.180,67

Provincia de Pontevedra. 2783 Idem de Hinojosa del C am po .. 523,60
276# Ayuntam iento de T o m iño .. . , 1.829,63 Madrid 11 de Marzo de 1862.=Santillán.

O b r a s  d e  l a  n u e v a  C a s a  d e  M o n e d a  y  T i m b r e .

mes de fe b re ro  de 1862.

Relación, de los trabajos ejecutados en el expresado mes en toda clase de obra , y délas cantidades satisfechas 
por todos conceptos durante el mismo.

NUMERO CANTIDAD METROS.
CLASE DE OBRA. de piezas. en arrobas. Lineales. Superficiales. Cúbicos.

Oíros i Secutadas por Df JoséAbascal en virtud  de su (¡ontrata aprobada por Real órden de 22 de 
Agosto de 1861.

C onstru ido  con piedra berroq u eña , tran q u ero s  liso s .. ..................... .. í ¿ . . ............................. » a » 39,21
Lo^a de id. para puertas de en tra d a ................. j) » a 3,03 a
Idem  en batientes para id..................................... » » 3,90 a a
l l a m  en  esqu in as .. . . -t . .  ...................
Idearen.antepecho para el chapado de galería.

» » » 25,33» » » 26,43 a
•Cornisas,de piedra para varios puntos del patio g ran d e ......... ..................................................... » » a a 26,05

Albañileria.
C onstruido fábrica de ladrillo recocho en di

ferentes p u n to s .. ................ ............................... » » )> » 648,96
Idem  tab ique sencillo , con ladrillo hueco, 

maestrado y sarrado de yeso negro y  ten dido de blanco ..................................................... )) » .is,04 a
T erm inado el asiento de cercos de tirantes de 

r h ierro  y cam panas de fogones........................ 2 a » » a
Fregaderos sentados, con las salidas de aguas

acometidas á las b a jad as .. ................................
Recibid<rgeneral de los encuentros del sola

do con los param entos de los m uros, ten 
didos de llana con yeso blanco. 

G uardavivos sentados en los antepechos de 
las ventanas de los sótanos al patio, guar
necido y b lanqueado.....................................f.

6 a » a a

11 » » a »
Hecho el rom pim iento de un antepecho de fá

brica  para dar entrada á los excusados.
T ubos de h ierro  de las salidas de humos de 

las  chimeneas francesas, caloríferos y cocinas, recibidos en la tubería  de barro  que : atibe por los m uros...................................... 18 a a a »Idem  de codillos de caloríferos........................... 5 » a »
Idem de id. de chimeneas francesas, con el 

acom pañado en la toma de hum os................ 8 » a a »Techo en tram ado...................................................... » » a 23,13 »
Carpinteria.

Guardavivos de vaquetilla para las puertas 
de paso en todo el interior y retretes, con sus 
nud illo s  para sujeción á los m u ro s .......... .. 128 » » a a

Idem p«jra los antepechos de las ventanas de 
los, solanos que dan al patio in te rio r , de 
grueso de a ífa r jía ............................................... 11 » » a a

E ntarim ado engaigolado y corte de plum a en los r e t r e t e s . ................................ » » a 32,80 a
Pásap janos de ca o b a , construido y colocado 

e a  la escalera principal.. ........................... » » 66,88 a a
Acoplado todos los herrajes á los diferentes 

gruesos de ventanas, puertas y  vidrieras.
C onstru ido y colocado anda míos y castillejos pa ra  estas obras.

Vidrieria y plomería.
Fregaderos para l¿§ cocinas, forrados de zinc: 

colocado válvulas de metal y tubos de plomo para los desagües............................. 6 a a a
Cristales grabados, pintados y raspado s, co

locados en el tragaluz de la escalera p rin 
c i p a l . . . , ................................................................. 32 a a » »

Herrajes colocados.
C erraduras de diferentes c iases........................... 77 » » » »
Juegos de registro con rejillas de m etal........... 9 a » » »
T iradores de varias clases . . . . . * .................. 99 » » a a
atedias fallebas con piezas de c o n d en a r... . . 13 » » » aP icaportes................................................................... 26 » a a a
HJeirojos de gancho................................................. 11 » » a a
P ern ios de varias dim ensiones, con tornillos. 256 a a a a
Pasadores guarnecidos en chapas, lisos, dorado s y  de pestañ a ............................................. 52 a » a a

SECCION PERMANENTE.
Obras ejecutadas por la misma.

Rebajado e l terreno de 6 ,1 5 para la construc
ción de los entarim ados en los departam en- 

í  tos del «ello y  tim b re , denominados Reco- 
noeim ientce, alm acén de papel de cajetillas 
y de paipél, en una extensión d e .___ ____ » » » 170 aRecibido ílos rústreles p a ra  el entarim ado con cascote y yfeso negro en id ............................... » a a 170 aBlanqueando de nuevo el corredor del princi
pal fie la parle del Norte del pabellón N orte  

Picado y Ibtanqueado varias piezas de los só
tanos «ele dicho pabellón.

Recorrido» todo lo necesario en el patio de di 
cho p ab  ellon , con objeto de prepararlo  p a ra el es tucado.

En la afimacion y apartado se han construido 
cimiento s para una fuente y un horno de 
co p e la r , con el espesor de 0,70, en una extensión. de.................................................... .. . » » » 2 aSe ha  voloteado una bóveda sobre el horno de 
r e v e rb e ro , de ladrillo refractario , y enle- chado co n  tierra refractaria y azúcar.

Carpinteria.
Construí do u n  cerco ovalado con dos peanas 

para lo s  escudos d 9 la planta baja.
Dos bastido res para planos; dos plantillas pa

ra  la ¿ilinación y  apartado.
Colocada s iete  mechas fallebas en el piso prin

cipal d e l pabellón N orte: puesto dos en la 
galeria d'el Esté: dos cerraduras triples en 
el só tano  y u d  picaporte de lesbalon S. T. en la pla nta b a já . ............................................... 12 » » a aRecorrido puertas y ventanas vidrieras en la 
galería «del Este y  pabellón Norte.

Don Alberbo lares , en virtud del presupuesto 
aprobado p o r  Real órden de 14 de Diciembre de 4 860.
Solado con. baldosa de Zaragoza blanca y  enr- 

carnada y  combinada con p ita rra , form an
do d i b u j é ,  en d iferen tes habitaciones del 
pabellón, N o rte .____ _. . . .  , á  ........................ » a » 801,70 aRevestido tvertical y  horizontal con azulejos 
finoé do «colores...................  ....... .................... » » » 43,44 ))

SANTIDADES SATISFECHAS.

/ Por fábrica de ladrillo....................................................................................

Rs. vn. cénts.

61.609,38
32.695,3158.275
79.856,6540.327,20

2.979,16
2.265,04

11.083,24
11.748,50

a n  i Ak 1 / Per canteVía........................................................................................................A . ose Abascal.. j pQr jag r̂es cu ar |as partes de materiales acopiados.. . . . . . . . . . . . .
( Por albañileria y otras o b ras .......................................... ........................*.

A D. Alberto Lores por solados......... ............................... ..................................................................
Por la consignación m ensual de 3.000 r s ...........................................................................................
Por la id. id. de 2.600 r s ............................................................................................................................
Por sueldos á los empleados de reglamento........................................ ................................................
Por jornales á los operarios de estas o b ras .............................. ....................................... ....................

T o t a l .................................................................................................................. 300.839,48

Madrid 5 de Marzo de 1862.==E1 Arquitecto director, Francisco Jareño.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de C onsum os, Casas de Moneda y Minas.

El dia 28 de Abril próximo tendrá lugar en el estable- 
miento de las minas de Riotinto la subasta pública para 

ÉÓntratar la reparación de la casa de propiedad del Estado 
en aquel pun to , calle de Sanz, núrn. 12, con sujeción al 
pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en esta 
Dirección general y en el referido establecim iento, bajo 
el precio máximo admisible de 2.994 rs.

Las proposiciones se ajustarán al modelo inserto á 
continuación:

«El que suscribe, vecino d e  , enterado del pliego
de condiciones y presupuesto para la reparación de la 
casa calle de Sanz, núrn. 1 2 , se compromete á tom ar á 
su cargo la ejecución de las mismas por el precio de........

(Fecha y firma.)»
Madrid 18 de Marzo de 1862. «= El Director general, José Gener*

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Fomento.— Negociado 4.%—Minas.

En el expediente instruido en este Gobierno de p ro 
vincia á instancia de D. Joaquín de Ti avesedo sobre cons
titución bajo la forma de especial minera de la sociedad 
Los Trabucaires, prévias las formalidades que la ley exi
ge , he dictado con esta fecha el decreto siguiente:

«En uso de las facultades que me concede la ley de 
Sociedades m ineras de 6 de Julio de 1859, y oido el d ic - 
tám en del Consejo prov in cia l, apruebo la constitución 
bajo la forma de especial m inera de una sociedad que con 
el nombre de Los Trabucaires, y con el objeto de bene
ficiar la mina de plomo denominada Los Trabucaires, sita 
en el térm ino municipal de Cuevas, de la provincia de 
Almería, se ha constituido en esta corte mediante escri
tura que otorgaron en 10 de Enero del año actual, ante el 
Notario D. Eulogio Barbero y Quintero, los Sres. D. Fran
cisco Cantillo, D. Gaspar E stéban, D. Joaquín de Trave- 
sedo, D. Andrés de Pereda, D. Vicente Joaquín Pascual, 
D. Gregorio Rodríguez A lagueros, D. Mariano Ronderos y D. Manuel de Vega.»

Lo que he dispuesto se publique en ios periódicos ofi
ciales de esta capital, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 8 .* de la ley de Sociedades m ineras de 6 de Julio de 1859.

Madrid 20 de Marzo de 186 2 .= El Duque de Sesto.

A lcaldía-Corregim iento de Madrid.
D. José Osorio y Siiva , Duque de Sc*>to, Alcalde-Corregidor de Madrid &c. &c.
Hago saber que en observancia de lo prevenido en 

Real orden de 2  del actual, publicada en la Gaceta del 3 , 
el llamamiento y declaración de soldados para el reem 
plazo del presente año empezará el domingo 30 del m is
mo, á las diez de la mañana, y continuará sin  in te rru p 
ción , m iéntras sea necesario, durante los 15 dias siguien
tes en los 10  distritos de que se compone esta capital y 
locales que se ex presan , donde deberán presentarse todos 
los mozos sorteados para esta q u in ta , y los de los dos años 
anteriores para el reemplazo del ejército activo.

Y de conformidad á lo dispuesto en la prevención 5.* 
de la citada Real orden, con referencia á los artículos 71 
y 72 de la ley de reem plazos, se pone en conocimiento de los interesados.

Distrito de Palacio.—Comprende los barrios de afue
ras á la Florida, Alamo, Amaniel, Bailón, Conde-Duque, 
Isabel II, Leganitos, Príncipe Pió y Quiñones ; situado en 
la calle del Fomento, num . 6 , principal.

Distrito de la Universidad.—Comprende afueras al Cam
po de Guardias, Daoiz, Dos de M ayo, Escorial, Estrella, 
P izarro, Silva-y Rubio; situado en la calle de Silva , n ú mero 14, principal.

Distrito de Correos.—Comprende los barrios de P la
terías, A renal, A bada, Bordadores, Espejo, Postigo y 
Puerta del Sol; situado en la Travesía de Trujillos, n ú mero 2 , principal.

Distrito del Hospicio.—-Comprende los barrios del 
Barco, Beneficencia, Colon , Colmillo , Desengaño, Fuen- 
c a rra l, Hernán-Cortés, Chamberí y Jacometrezo ; situado en la calle del Barco, núrn. 18, principal.

Distrito dq la Aduana. — Comprende los barrios de 
afueras á la Plaza de Toros, Alcalá, A lm irante, Belén, 
Bilbao, Caballero de Gracia , Libertad , Montera y Regue
ro s; situado en el paseo de Recoletos, núrn. 2 , principal.

Distrito del Congreso.— Comprende los barrios de afue
ras de las Delicias, C arre ra , C ervantes, C ortes, Cruz, Go
bernador, H u ertas , Lobo, Príncipe y Retiro; situado en la plazuela de M atute, núm. 8 .

Distrito del Hospital.— Comprende los barrios de afue
ras del Canal, Atocha , A ve-M aría, Cañizares, Olivar, Mi
n istriles, Prim avera, T in te , Torrecilla y V alencia;situado calle del Olivar , núm . 4 .

Distrito de la Inclusa.— Comprende los barrios de A r- 
ganzuela, C abestreros, Caravaca , Com adre, Encomienda, 
Em bajadores, Huerta del Bayo, Peñón y  Rastro; situado 
en la calle de ia Encom ienda, núm . 3 , principal.

Distrito dé la  Latina.— Com préndelos barrios de afue
ras del puente de Toledo, Aguas. Cava, Calatrava, Don 
Pedro, Humilladero, Puerta de Moros, Solana y Toledo; 
situado en el Colegio de San Ildefonso, Carrera de San Francisco.

Distrito de la Audiencia.— Comprende los barrios de 
afueras del Puente de Segovia, C arretas, Concepción, 
Constitución, Estudios, Juanelo, Progreso, Puerta Cerrada 
y Segovia ; situado en la plazuela de la Villa, núm . 111 .

Madrid 23 de Marzo de 1862 .=  Duque de Sesto.

Junta mista para distribuir los fondos  recaudados en Madrid con destino á donativos en favor de los inutilizados de la guerra  de Africa.
Se han dirigido por esta Junta á los Capitanes gene

rales que á continuación se expresan las relaciones de las 
v iudas, huérfanos y padres de los fallecidos en la glo
riosa campaña de Africa q u e , con arreglo á la Real or
den de 19 de Diciembre de 1861 , tienen derecho á per
cib ir otras dos pagas de donativos :

Capitanías generales. Provincias.

Castilla la N ueva ..................<
' Ciudad-Real, 
i Cuenca. 
Guadalajara. 

f Madrid.
. Segovia.

Cataluña..................................
Barcelona.

| Gerona.
I Lérida. 
t Tarragona.

Andalucía................................J 1 Córdoba. 
1 Sevilla.

Valencia...................................
Albacete.
Alicante.
Castellón de la Plana. Murcia.
Valencia.

Galicia...................................... j Coruña.
I Lugo.
! Orense. 
Pontevedra.

Aragón..................................... Teruel.

Granada.................................. j Almería.
Granada.
Málaga.

Castilla la V ieja ......... .. (
León, 

i Patencia. 
Salamanca. 

1 Valladolid. 
Zamora.

N avarra .................................. Pamplona.

Búrgos..................................... j : Búrgos. 
Logroño. 

[ Soria.

Capitanías generales. Provincias.

 ̂ f ¡ 1 Alava.
Provincias Vascongadas.. .  ] Guipúzcoa.

{ Vizcaya.
Efyfíáres......... ..; ................. .. Baleares.
CUñarías......... . .....................  Canarias.

Falígndo rem itir, por n a  haberse recibido aun  las no
ticias definitivas de los Gobernadores sobre los donativos 
especiales que se hayan distribuido, las de las provincias 
sigu ien tes:
Castilla la Nueva..................  Toledo.
Andalucía ................................Illuelva.

..................................... l í s s .
Granada.................................. Jaén.
Castilla la Vieja .................... j ¡ S 0

E xtrem adura ............................. |  Cáceles.
Búrgos......................................  Santander.

Lo que por acuerdo de la misma se anuncia para co
nocimiento de los interesados.Madrid 23 de Marzo de 1862.=El Brigadier Secretario, 
Gabriel Saenz de Buruaga.

Caja de Ahorros de Madrid.
Estado de las operaciones verificadas el domingo 23 de Mar

zo de 1862.
INGRESOS.

Rs. vn. Númerodeimposiciones
Nueyos

imponentes.
Totaldeimponentes.

En las seccio
nes de la Pla
za de las Des
calzas (Monte 
de P iedad)... .  En la de la calle 
de la Redondi 
lia ( Asilo de 
Nuestra Seño 
ra de la Asun
í'ioo)...............

En la de la cali*' 
de Fuencai r*l 
(Hospiciü). . . .

4

134.320

22.083

17.134

2.118

383

278

110

2

10

2.228

38o

288
T o t a l e s . . 173.537 2.779 122 2.901

REINTEGROS.

Rs. vn. Idem 
á cuenta.

Total número de pagos.
Número de pagos por saldo.

En la sección 1.* 
Plaza de las Des* calzas ( Monte 
de Piedad).. . . 150.694,36 » 135 »

El Director de sem an a , León García Villarreal.

Gobierno de la provincia de Castellón de la Plana.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 14 d J  

mes an terior, este Gobierno de provincia ha señalado el 
dia 15 de Abril próximo, y hora de las doce de su m aña
na, para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
de m ateriales para la conservación de las carreteras de 
p rim er órden durante el año actual.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en el despa
cho de este G obierno, hallándose de manifiesto en la 
Sección de Fomento del m ism o, para conocimiento del 
público, los presupuestos detallados y los pliegos de con
diciones facultativas y económicas que han  da regir en las contratas.

Los trozds á que han  de referirse estas co n tra tas , las 
carreteras á que corresponden, y los presupuestos de los 
acopios para cada uno son los que se designan en la nota que sigue á este anuncio.

No se adm itirá n inguna proposición que se refiera á 
m ás de un tro zo , pues cada uno deberá rem atarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactam ente al adjunto modelo.
La cantidad que ha de consignarse préviam ente como 

garantía para tomar parte en la subasta será del 1 por 
100  del presupuesto del trozo á que se refiere la proposi
ción. Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones 
de caminos, debiendo acom pañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haberlo realizado del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo, se celebrará en el acto, 
únicam ente entre sus au to res, una segunda licitación 
abierta en los térm inos prescritos por la citada instruc
c ió n , fijándose la prim era puja por lo ménos en 500 rs., 
y quedando las demás á voluntad de los licitadores con tal que no bajen de 100 rs.

Castellón 18 de Marzo de 1 8 6 2 .= El Gobernador, Ramón Cuervo. 1543
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .................  enterado del anuncio p u blicado por el Gobierno de la provincia con fecha............
d e ........................... , y de los requisitos y  condiciones que
se exigen para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios necesarios para la conservación de la parte de
carretera de................... á ........................  com prendida en esta
provincia y en su trozo n ú m  , que empieza en...........
y concluye e n  , se compromete á tom ar á su cargo
los acopios necesarios para el referido trozo, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ..............

( Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y  llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
detenidam ente la cantidad, escrita en letra , por la que se 
compromete el proponente á la ejecución de las obras.)
Nota expresiva de las carreteras y trozos á que se refieren los presupuestos del anuncio anterior.

Presupuesto de acopios.
CONSERVACION. —Rs. vn.

C arretera de Molins de Rey á Valencia.—
Trozo único.—Desde el barranco de las 
Capsades hasta la venta de M onsonis.. 21.171,50 

Idem de Valdealgorfa á Castellón.—Trozo* 
prim ero.—Desde Morella á San Mateo.. 57.367,75 

Idem id. id.—Trozo segundo.— Desde Pue
bla Tornesa hasta Castellón...................... 96.344,70

Idem de Murviedro á Teruel.—Trozo ún i
co.— Desde el barranco de Arguioas 
hasta el de Paviela......................................  22.914,55

Gobierno de la  provincia de G&ceres.
Obras públicas.

No habiéndose presentado licitadores en la subas
ta verificada el dia 45 del corriente para la adjudicación 
de los acopios con destino á la conservación del trozo 
segundo de la carretera de prim er órden de Trujillo á 
Cáceres, este Gobierno civil ha señalado el dia 11 de 
A bril próxim o, á las doce de su  m añana, para celebrar 
nuevo remate de dicho servicio, que está presupuestado en 4.641 rs. 80 cénts.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en el local 
que ocupa este Gobierno ante mi autoridad , bailan-, 
dose en la Sección de Fomento de manifiesto, para co. 
nooimiento del público, el presupuesto detallado y i0s 
pliegos de condiciones facultativas y económicas que hau 
de regir en la contrata.Las proposiciones se p resen tirán  en pliegos cerra, 
dos, arreglándose exactamente al adjunto modeio. La can. 
dad que ha de consignarse préviam ente como garantí* 
para tom ar parte en lá subasta será del 1 por 100 del 
presupuesto. Este depósito podrá hacerse en metálico ¿ 
acciones de caminos, debiendo acompañarse á cada plie^ 
go el documento que acredite haberle realizado del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales para un mismo trozo, se celebrará en el acto, 
únicamente entre sus autores, una  segunda licitación 
abierta en los térm inos prescritos por la citada instruc
ción, fijándose la primera puja por lo ménos en 500 
reales, y quedando las demás á voluntad de los licita, 
dores con tal que no bajen de 100 rs.

Cáceres 19 de Marzo de 1862.=El Gobernador, Fran
cisco Bel monte. 1546

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio pu^

blieado por el Gobierno de la provincia d e    con fe-
cha d e  de 1862, y de los requisitos y condiciones
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios necesarios para la conservación del trozo 
segundo de la carretera de prim er órden de Trujillo 4 
Cáceres, se compromete á tom ará su cargo los expresados 
acopios para el referido tro zo , con estricta sujeción á lo§ 
citados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la propuesta que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ i
nadam ente la cantidad, escrita en letra, por la que se com
promete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Gobierno de la provincia de Burgos.
Debiendo proveerse en v irtud  de lo acordado por la 

Excma. Diputación de esta provincia y con aprobación 
del Gobierno de S. M dos plazas de Directores facultati
vos destinados al estudio de los caminos vecinales no 
comprendidos en el plan general de comunicaciones del 
reino , dotadas con el sueido de 12.000 rs. éada una , he 
acordado se abra concurso por el térm ino  de un m es, á 
contar desde la fecha del presente anuncio , para que 
dentro de él presenten los aspirantes las exposiciones docum entadas en este Gobierno de provincia.

Para aspirar á esta plaza se req u ie ren : ^
1 .* Pertenecer á la clase de Ingen ieros, Arquitectos 

Directores de caminos vecinales.
2.° Ser español, y tener cum p'idos 25 años de edad.
3.® Haber prestado servicios en el ramo de obras pú

blicas generales ó provinciales.4.° Ser de buena conducta moral y política, y no ha
ber sido nunca encausado crim inalm ente, ni expulsado 
de las dependencias públicas por faltas en el ejercicio de 
los empleos ó comisiones que. haya desempeñado.

Las solicitudes deberán expresar ef domicilio de los 
aspirantes, y los Jefes facultativos á cuyas órdenes ha
yan servido.

Lo que se hace público por medio de la Gaceta de Afa- 
drid  y Boletines oficiales de las provincias del reino, para 
que llegue á noticia de las personas á quienes pueda in
teresar su conocimiento.

Búrgos 14 de Marzo de 1862.=>Francisco de Otazu.
_______________  1515

Debiendo proveerse en la forma dispuesta por el ar
tículo 18 del Real decreto de 1.° de Diciembre de 1858 la 
plaza de delineante á las órdenes del Arquitecto provin
c ia l , dotada con 8.000 rs. de sueldo an u a l, he resuelto 
anunciarlo  por el presente edicto para que los que so
liciten esto empleo rem itan las exposiciones documenta
das á este Gobierno de provincia en el térm ino de 20 dias, 
contados desde la fecha del Boletin oficial en que tenga 
lugar su publicación.

Los aspirantes deberán acreditar :
1.® Ser españoles m ayores de 21 años.
2.° Tener buena conducta moral y política , y no ha

ber sido nunca encausados crim inalm ente.
3.# Poseer título que acredite su aptitud científica ó 

certificaciones de haber cursado con buen éxito en las 
academias especiales de Ingenieros de San Fernando ó 
Bellas Artes todo el dibujo lineal, de perspectiva , de som
bras y topográfico, y estar corriente en  los cálculos.

4.° Acompañar m uestras de sus trabajos extendidos 
en papel de dibujo y papel tela.

Lo que se hace público por medio de la Gaceta del 
Gobierno y Boletin oficial de la provincia para que llegue 
á noticia de las personas á quienes pueda interesar su 
conocim iento.

Búrgos 14 de Marzo de 1862.=Francisco de Otazu._________________   1515
Gobierno de la provincia de Valencia.

Sección 3.*—Hacienda.
Habiéndose extraviado una carta de pago expedida 

por la Caja de Depósitos de esta provincia en el año 1858, 
y en concepto de depósito necesario, á favor de D. José 
Peidro y Martin, im portante 2.000 rs. se previene á 1? 
persona en cuyo poder se halle la presente en la referida 
Caja de Depósitos, establecida en el edificio del Temple dé 
esta capital; en la inteligencia de que están tomadas las 
precauciones necesarias para que el depósito no se abone 
sino á su legítimo dueño, quedando inutilizada y de nin
gún valor y efecto trascurridos que sean los dos mesfift 
contados desde la publicación de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid y Boletin oficial de esta provincia , según 
lo dispuesto en el art. 97 de la instrucción de 4 de Di
ciem bre del año últim o.

Valencia 17 de Marzo de 1862 = P e ra lta . 1527

Gobierno de la provincia de Zamora.
Sección de Hacienda.

Habiéndosele extraviado á D. Ulpiano de Castro, Ad
m inistrador que fué de la Aduana de F erm o se lle , una 
carta de pago expedida con fecha 21 de Febrero de. 1859 
por la Dirección general de la Caja d* Depósitos á favor 
de D. Ramón Rodellino, núm ero de entrada 8.317, registro 
de inscripción núm . 3.394, cuyos efectos que con tenia lo 
eran  tres títulos de la Deuda del p e rso n a l, série C, nú
meros 203, 15.327 y 15.335, que com ponian 1a suma de 
30.000 rs. nom inales, se publica en este periódico oficial 
en cumplimiento de lo que está prevenido.

Zamora 16 de Marzo de 1862.==Travado. 1532

Gobierno de la provincia de Teruel.
Sección de Fomento.— Negociado 1.°— Obras públicas.

Autorizado competentemente por la Dirección general 
de Obras públicas, y en virtud de lo dispuesto en la ins
trucción de 1.° de Diciembre de 1858, modificada por Real 
órden de 15 de Julio del año siguiente, este Gobierno ha 
señalado el dia 11 del próximo A b ril , á las doce de Sü 
m añana, para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios de m ateriales para la conservación de las 
carreteras de segundo órden de esta provincia durante 
el presente año.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
en la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este Go
bierno civil, á la hora indicada, hallándose en la Sección 
de Fomento de manifiesto, para conocimiento del público, 
los presupuestos detallados y los pliegos de condiciones 
acultativas y económicas que han de regir en las con
tratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, laS 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios para cada una son los que se designan en Ia 
nota que sigue á este anuncio. ,No se adm itirá ninguna proposición que se refiera* 
m ás de un  trozo, pues cada uno deberá rem atarse p°r 
separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo.La cantidad que ha de consignarse préviamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será el 1 Por 
100 del presupuesto del trozo á que se refiere la propo* 
sicion.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones 
de carreteras, debiendo acompañar á cada pliego el docu
m ento que acredite haberle realizado del modo que pre
viene la referida instrucción.En el caso de que resulten  dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo se celebrará en el acto, um* 
ca m ente en tre  sus au to res, una segunda licitación abierta 
en los términos prescritos en la citada instrucción, bj*u- 
dose la prim era puja por lo ménos en 500 rs., y quedando 
las dem ás á voluntad de los licitadores con tal que n 
ba jen  de 100 rs. 1 ÁTeruel 13 de Marzo de 1862.=El G obernador, J0S 
Mateo de U rrutia. 1461

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e . . . . . . . ,  enterado del anuncio pu

b iz ca d o  en el Gobierno de la provincia de................. w



fecha de*. . . .  de 1862 y de los requisitos y condicio
nes que se exigen para la adjudicación en pública subas
ta de los acopios necesarios para la Conservación de la 
parte de carretera d e á  , comprendida en la ex
presada provincia y en su trozo núm  , que empieza
en. • • • ;  y concluye en.................., se compromete á
tomar á su cargo los acopios necesarios para el referido 
trozo, con estricta sujeción á los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad de..........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que sera desechada toda propuesta en que no se exprese 
detenidamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras).-

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se 
refiere el anuncio anterior.

Presupuesto 
de acopios.

CONSERVACION. RS. vn.

Carretera de Teruel á Segura—Trozo 
único.—Entre Teruel y Villalba  U .604,42
Teruel 13 de Marzo de 1862.=El Gobernador, José 

Mateo de Urrutia.

Ayuntamiento constitucional de Cáceres.
Dicha corporación ha resuelto, con aprobación supe

rior, trasladar la feria que el año último se celebró en esta 
capital en los dias l * , á y 3  de Mayo, al 15, 16 y 17 del 
propio mes, por considerarlo conveniente á los intereses 
de sus representados.

Cáceres 18 de Marzo de 1862.=Andrés Castellanos 
__________ 1563

Administración principal 
de Hacienda pública de la provincia 

de Badajoz.
Por el presente se c ita , llama y emplaza á los herede

ros de D. José Albobierna, Contador que fué de Rentas 
de esta provincia, para que en el término de nueve dias 
se presenten en la Tesorería de esta capital á satisfacer 
á la Hacienda la cantidad de 2.113 rs. que le cupo de 
responsabilidad subsidiaria en los alcances que contraje
ron D. José Cubero y D. Juan Linares Montefrio, Conta
dor y Administrador de Rentas que fueron de Llerena' 
apercibidos que si trascurriese dicho término sin haber
lo realizado Jes parará el perjuicio5! que haya lugar en 
justicia. - j o

Badajoz 12 de Marzo de 1862.=El Administrador prin
cipal, T. de San Martin. F

D. Ramón Sanabria de Rodríguez, Oficial primero 
Intenventor de la Administración de Hacienda pública de 
esta provincia. r

Certifico que en esta Administración principal se sigue 
expediente gubernativo de reintegro contra D. José Al
bobierna, Contador que fué de Rentas de esta provincia 
importante 2.113 rs., por la responsabilidad subsidiaria 
que le tue impuesta en el alcance que contrajeron D José 
Cubero y D. Juan Linares Montefrio, Contador y Admi
nistrador que fueron de Llerena.

Y para que conste expido la presente, con el Y 0 B * 
del£ r-Adimnistrador de Badajoz, á 12 de Mar
zo de 1862.==Ramon Sanabria de Rodríguez = V °  B #=  
San Martin. , *

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Burgos.

Ignorándose el paradero de algunos de los herederos 
de D. Julián Marrón, Administrador que fué de Rentas 
Estancadas de Miranda de Ebro en el año de 1833 por el 
presente se les llama y emplaza para que en el término 
de un mes acudan á esta Administración de Hacienda pú
blica a responder del alcance que les resulta de 9.606 rs 
83 cents., contraído por el finado Marión en el expresado 
destino, procedente de extracciones en metálico no justi
ficadas ; en inteligencia que de no presentarse por sí ó 
por persona que les represente les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Burgos 2Í de Marzo de 1862—J. Miguel Monloro.
 _____________________ 1588—i

Tesorería de Hacienda pública de la provincia 
de Zaragoza.

Habiendo manifestado D. Antonio Gil, vecino de Ga- 
u r, en instancia al Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 

provincia habérsele extraviado la carta de pago que en 4 
de Mayo de 1859 le expidió la Caja sucursal de Depósitos 
de este distrito con el núm 296 de entrada y 51 de ins
cripción por uno de 700 rs. que en concepto de pro
visional para subasta constituyó para optará la de la 
conducción del correo del Burgo á Belchite , se hace pú
blico por medio del presente anuncio el expresado extra
vio a hn de que si el citado documento se encuentra en 
poder de alguna persona se sirva presentarlo en esta Te- 
f ° r“na cn. e! termino de dos meses, á contar desde esta 
techa, en la intehgencia de que trascurrido que sea dicho 
plazo sin que asi se verifique se considerará nula y  de 

ingun valor, expidiéndose en su equivalencia el docu
mento que procede para que pueda tener efecto la devo-
fiiCJi°a’ COf' torllne c°n loque se determina en el art. tO del 
Real decreto de 29 de Setiembre de 1852.
f ^ iZpraP Za 18 d<s Dicieuibre de 1861.= El Tesorero, Ra- 

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _  1459

Fábrica de tabacos de Alicante.
Condiciones bajo las cuates la Hacienda pública contrata 

la adquisición de 42.000 cajoncitos de cedro superior, 
asi como el mayor número que sobre aquel pida la Hacien
da hasta un máximum de 10.000 cajoncitos, con destino 
al surtido de la expresada Fábrica desde 1.* de Junio 
del inmediato año de 1862 hasta fin de Diciembre de 186 i.

1. Los cajoncitos han de ser de madera de cedro su 
perior, limpia y enjuta, teniendo las gualderas tana-; 
fondos y testeros el grueso de los modelos queeI,’aránPde 
manifi^io en el despacho del Sr. Administrador Jefe de 
esta Tabnca, sin cuyos requisitos no será admitidoel ar- 
ticulo que se contrata.
, . E1 contratista entregará mensualmente el número
de cajoncitos que se le pidan, haciéndolo saber con 10
días de anticipación, en cuyo término, ó antes si lo tu
viese por conveniente, deberá verificar la entrega si
cienda " 0 “  ir r° 8an perjuicios á los 111 freses de la Ha-

\ J ' l 9 nnneL ? S°  í® h<lber heolloel contralista entrega de 
¡Ü?A cajoncitos contratados , y sea preciso hacerle 
pedido por cuenta de los 10.000 que se señalan como má? 
tóUe n ? ’ 6S-a obb8ad° á entregarlos en este establecimien- 
rfor m'Sma qUe Se marCa en la cond¡cion ante-

4.* Todos los gastos establecidos, ó que en lo sucesivo

Cuenta8 d^contraPfis?ael ar‘ÍCal° qUCSe contrata ■ s^ án  de

^P ^ nci^dL lT A d^iífsT ÍaSSr
art'ícufoCauedd0 rKde ^  V ¡Ca; * Una vez a d m i t t  

transía onn i  , 1!’'6 de toda responsabilidad el con -  tratista con respecto a este particular.

aue Pl J , ' L o Cr eCUenC:a del reconocimiento resultase 
ti ooL  .reune as crcunstancias establecidas en
la condición 1.*, el contratista lo retirará en el acto reem-
c al an t e  i°tn ° tr°, qu,e las reuna en el Ormino pruden- i  3 e. 1 Administrador Jefe le señale.
n«Jia 61 COÍ¡trat¡sta no verificase las entregas de los
se l l  Ho.oUe hl,cieren merisualmenle en la época que
V c e í  Z Z f , ’ 3S1 00,110 “  la *Iae se le señale P«ra la T i  " ,n?un? qu®se menciona en la condición 3.*,
a i o t ó l  "i! í?  j  • e disponer la compra de los 

i? ^ Ue hubiese dejado de entregar. 
riri * , n eJ caso se cita anteriormente, será reque
ran contratista al pago de todos los gasto3 que ocur- 

C0I»pras que se verifiquen por su cuenta v  
no n fU resP°nsabilidad, y si no lo verificase en el térmi- 
7a- v ^  l1168* s* lomara cantidad necesaria de su flan- 
s o r ePPesta en el término de otro mes, 
v nrnnS 3 administrativamente por la via de apremio
t o en d.m,1n,str;ativo> con arreglo á lo dispues*
io en el art. 11 de la ley de Contabilidad
de nin contratista no tendrá derecho á reclamar abono 
adnn L§UDa eSpeCle S1 °?nrriere que el artículo que se 
su contraia°r 5u. cuenta f“ese a ^ ás bajo precio que el de 
trafkíi n- ’ Y SIuPor; cuaIquiera causa ó pretexto el con- 
t i c l o  nn,,c,ese »h™ ?0ü.° del servicio, se adquirirá el ar- 
serán da c cuentadel mismo Y bajo su responsabilidad, y 
mo el Í  J U ®u®nla todos los gastos que se originen, así ¿o- 
nnt» 1  c diferencias que resulten en las compras 
a nni? ver,d<l uen por administración ántes de procederse 
snliftr. s, a sla» como también las diferencia&que re
de in 6* Prec¡° de su contrata por todo el tiempo 
za v el r i C,° n Lde Ia ceIebrada nuevamente. Su fian- 
ránesia J ^ d *  bienes suficiente al contratista cubri- 
artículo 4q J ?d en ,os términos prescritos en el
de 1852 instrucción de 15 de Setiembre

de^precio n°  le?dí a derecho á pedir aumento
, ni auxilios, ni indemnización, ni próroga del

contrato, cualesquiera que sean las causas en que para 
ello se funde.

11. El contratista se someterá en todas las cuestiones 
que se susciten sobre el cumplimiento de este servicio, 
cuando no se conforme con las disposiciones administra
tivas que se acordaren , á lo que so resuelva por la via 
contencioso administrativa.

12. El Jnteresado á cuyo favor quede el remate otor
gará la correspondiente escritura pública, cuyos gastos 
y los de sus copias serán de cuenta del mismo. Si dejase 
de cumplir los requisitos necesarios para el otorgamiento 
de la escritura ó impidiese que esta tenga efecto eti el 
término que se señale, quedará rescindido el contrato, 
obligándosele al pago de la diferencia que haya entre el 
precio de su remate y el que se obtenga en el segundo, 
que habrá de celebrarse bajo iguales condiciones que el 
anterior, en perjuicio del primer rematante, siendo tam
bién de su cuenta satisfacer al Estado los perjuicios que 
sufra por h  demora del servicio, quedando retenida la 
garantía de la subasta para cubrir esta responsabilidad; 
y si no fuese bastante dicha garantía, le serán secuestra
dos los bienes necesarios al efecto, haciéndose el servi
cio por administración, en perjuicio también del primer 
rematante, si en el segundo remate no se presentase pro
posición admisible , todo con arreglo á lo prescrito en el 
artículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

13. El pago de la cantidad á que ascienda el importe 
del artículo que entregue mensualmente el contratista 
se verificará en la Depositaría de esta Fábrica después 
que haya sido comprendida dicha cantidad en la distribu
ción mensual de fondos.

14. El que resulte contiatista afianzará el cumpli
miento del servicio que contrata con la cantidad de 
10.000 rs. en metálico y demás valores admisibles para 
este objeto, ó su equivalente, en la especie que se con
trata, que represente las tres cu rtas partes de la cantidad 
expresada, y la otra cuarta parte restante en metálico, que 
se depositará en la Tesorería de Hacienda pública de esta 
provincia, y la del artículo en los almacenes de este esta
blecimiento. La devolución de la fianza que hubiese he
cho en metálico se hará cuando no resulte cargo n in 
guno al contratista, después de terminado el contrato, 
prévia orden que expedirá el Administrador Jefe de esta 
Fabrica; y respecto á la parte que hubiese depositado en 
especie, se le admitirá al contratista por cuenta de las úl
timas consignaciones que se le hiciesen, según la condi
ción 2.*

15. La subasta se verificará el dia 26 de Abril inme
diato en esta Fábrica. Presidirá el acto el Administra
dor Jefe, asociado del Contador y Escribano de la misma.

16. La subasta se hará á virtud de licitación pública 
y solemne, anunciándose para conocimiento de todos en 
la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de esta provin
cia, fijándose además edictos en los sitios que convenga 
para ia mayor publicidad.

17. En dicho dia á las doce de la mañana se recibirá 
por el Administrador Jefe en su despacho, y á presen
cia de las personas que componen la Junta , los pliegos 
que entreguen cerrados los licitadores, en cuyo sobre se 
expresará el nombre del que suscríbela proposición. Es
tos pliegos se numerarán por el orden de su presenta - 
cion. Para que dicho pliego pueda ser admitido, se ha de 
acompañar al mismo el documento que acredite haber en
tregado en la referida Tesorería de Hacienda pública de 
esta provincia la cantidad de 2.000 rs. vn.

18. Seguidamente se procederá á la apertura de los 
pliegos que contengan las proposiciones de los licitadores 
por el orden de su numeración. Se leerán en alta voz, to 
mando nota de su contenido el actuario de la subasta.

19. Si entre los precios propuestos por los licitadores 
en los pliegos cerrados y con los requisitos para su ad
misión- hubiese alguno que cubra ó mejore el tipo s eñ a -  
ado ,se  adjudicará interinamente el servicio hasta la 
aprobación de la Superioridad.

20. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de 
las que mejoren el tipo designado, se admitirán pujas 
á la Ibna á los firmantes de las mismas por espacio de 
un cuarto de hora, en que terminará el acto. En el caso 
de no dar resultado la licitación oral entre los autores 
de proposiciones iguales, se declarará preferente la p r i
mera que se hubiere presentado.

21. Guando los precios propuestos por los licitadore 
no excedan del designado como tipo, se anulará e! acto, s

22. El interesado á quien se adjudique el servicio ha 
de completar en el término de ocho dias la fianza; y si 
dentro de dicho plazo no lo efectúa, se sacará nueva
mente á subasta el servicio en los términos que se dispo
ne en el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852.

23. El tipo á la baja que se señala por cada cajoncito 
es el de 2 rs. 88 cénts.

Alicante 16 de Diciembre de 1861.==Juan Antonio Ri- 
vero.—Y.° B.°=Gonzalez Al puente.

Modelo de proposición.
D vecino d e    enterado del anuncio inserto

en la Gaceta, n ú m  , fecha , y en el Boletín ofi
cial de esta provincia n ú m  , fecha , y de cuan
tas condiciones y requisitos se previenen para adquirir 
en pública subasta la adjudicación del ser vicio de 42.000 
cajoncitos de cedro, á entregar en esta Fábrica de taba
cos, de la clase que expresan dichas condiciones, y ade
más los que se pidan hasta el máximum de otros 10.000 
cajoncitos, se compromete á entregar cada cajoncito al 
precio de  r s  cénts.

(Fecha y firma del interesado.)

Fábrica de pólvora de Granada.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública su 
basta la reparación del local que contiene el antiguo ta
ller de m uelas , el torno tamizador del carbón , y el cuarto
de proporciones.

1.a Como el expresado edificio amenaza ruina por va
rias partes, hay necesidad de derribar su techumbre y 
todas sus divisiones interiores, quedando únicamente en 
pié las dos paredes laterales y la de un testero, siendo de 
cuenta del contratista este derribo y el retirar los escom
bros fuera de la Fábrica; pero podrá aprovechar para la 
obra el ladrillo y mezcla que resultare útil del derribo á
uicio del perito nombrado por la Junta económica del 

establecimiento.
2.a Siendo uno de los muros laterales de tierra pisada 

y ya muy antiguo, se necesita para su solidez, y para que 
pueda resistir el peso y tiro de la armadura , que se calen 
de trecho en trecho y á distancias iguales cuatro pi ares 
de ladrillo de dos piés de ancho y de igual grueso y alto 
que el muro, con dentellones en los costados para que 
sujeten los cajones de tierra inmediatos á ellos. Sobre es
tos pilares han de caer los empalmes de las rastras de la 
armadura.

3.a La pared del testero donde apoya el eje de la ru e 
da hidráulica se derribará y levantará de nuevo, encha
pando de losas con la misma que hoy tiene, ó con otra 
nueva si parte de aquella se inutilizara , todo lo que 
ocupe el cáuce en sus costados y fondos. Las puntas de 
las losas se unirán  con cal hidráulica para que no haya 
filtraciones.

4.a Las paredes se elevarán hasta la altura de seis 
varas ,  que es la que debe tener la nave , una de tierra 
como está la antigua que queda en pió. y las otras tres 
de citaras de ladrillos, y los pilares dé las esquinas se 
elevarán lo necesario con iguales gruesos y anchos que 
actualmente tienen.

5.a En el centro de la nave se elevarán con in terva
los iguales cinco pilares de ladrillos de dos piés de grue
so y ancho, con cimientos sólidos de piedta, sobre los que 
apoyará la lidera de la armadura, que será de las llama
das á la molinera. Todas las citaras y pilares contendrán 
en cada vara de altura 15 tendeles de ladrillos del grueso 
ordinario.

6.a La armadura ó cubierta se compondrá: l.°, de la 
hilera apoyada en los pil ires y en los muros de los tes
teros, la cual será de cuartones de tercia en cuadro: 2.°, 
de rastras que apoyarán sus empalmes en los pilares de 
los muros laterales, y será de cuartones de cuarta en cua
dro: 3®, de unas segundas rastras de alfagías colocadas 
á mitad de distancia entre la hilera y las primeras ras
tras para quitar las cimbras á los pares: 4.°, de 17 torna
puntas dobles de parejuelo que apoyarán en la segunda 
hilera, que serán también de cuartón de tercia: 5.°, de 108 
rollizos ó parejuelos de 6 varas largo para los pares: 6 °, 
de las tablas llamadas hojas de tres en tabla necesarias pa
ra cubrir toda la superficie del techo; de un vuelo de r i 
pias á ámbos lados mayores del edificio con sus corres
pondientes canecillos de cuarta en cuarta de distancia. 
Toda la madera será de pino; la gruesa llamada de hacha 
podrá ser de Baza ; pero las alfagías, parejuelos y ta 
blas serán precisamente de Segura. La clavazón será 
de hierro, con la solidez necesaria á juicio de los peri
tos. Gomo el deterioro y ruina del edificio proviene cási 
en su totalidad del estado de podredumbre causada en 
los maderos por el mucho tiempo y las humedades, no po
drá el contratista aprovechar ningunas de lasque salgan 
al derribar el edifipio, teniendo por consiguiente que po
nerlas todas nuevas y de buena calidad: 7.°, sobre la ar
madura irá el tejado, para el cual podrán aprovecharse las 
tejas que se hallen en buen estado y poniendo nuevas 
las restantes. Cada vara cuadrada de tejado, sin contar el 
caballete y vuelo, debe contener 36 tejas puestas á es
cantillón, y  las bocas de ellas se tomarán con mezcla com
puesta de una parte de cal y dos do arena: 8.°, la parte 
exterior del edificio se repellará y enlucirá con una mezcla 
de partes iguales de c a l , yeso y arena cernida, y por el

in t e r io r  se  e n lu c i rá  con  yeso  solo ,  con  lo cual  se to m a r á n  
los pilares,  m a rc o s  d e  p u e r ta s ,  v e n ta n a s  &c., y c o r r e r á  de 
lo m ism o  po r  debajo  del vue lo  u n a  faja de m ed io  p ié  de a n 
cho.  Las m ad eras  del techo se c u b r i rá n  con  un  en tab icado  
de cañas y  yeso; in te r io r  y  e x te r io rm e n te  se b la n q u e a rá  el 
edificio: 9.°, la n a v e  l levará  t res  divisiones en  su  in te r io r ,  
f o rm a d a s  con  cit  i ras  de ladrillos repe l ladas  y e n lu c id a s  con 
yeso: 1 0 , los  desperfectos q u e  se  cau s a ren  en  la so le ría  del 
edificio por causa del d e r r i b o ,  y hoyos q u e  h a y  q u e  a b r i r  
en él pa ra  la s i tuac ión  de  los p i la re s  del m edio  de la n a 
v e ,  se rán  r e p a r a d o s  por el co n tra t is ta ,  así com o s e r á n  de 
su  c u e n ta  m u d a r  todas las lose tas del p a v im e n to  q u e  ac 
tu a lm e n te  se hal len  en  m a l  estado: 1 1 , cada u n o  d e  los 
t res  d e p a r ta m e n to s  en  q u e  queda d iv id ido  el e d ide io  l le 
v a rá  dos v e n ta n a s  y u n a  pu e r ta  , a p ro v e c h a n d o  á este 
efecto las q u e  a c tu a lm e n te  t i e n e ;  y si f a l ta re  a lguna  
ó se  h a l l a r a n  e n  m u y  m al  es tado las q u e  ex is te n  en  el 
d i a ,  p o n d rá  el c o n t r a t i s t a  las n u e v a s  q u e  fuesen n e c e s a 
rias: 1 2 , todo el m a te r ia l  se rá  de b u e n a  calidad;  los l a d r i 
llos b ie n  co c id o s ;  la m ezcla  b ien  p r ep a rad a ,  y  el yeso del 
l lam ado  de A lfacar ;  las m a d e ra s  han  de s e r  n u e v a s ,  sin  
v e n te a d u r a s  n i  nud o s  saltadizos q u e  p e r ju d iq u e n  á la so
lidez de la  o b r a ;  todo á ju ic io  de la J u n ta  e c o n ó m i
ca del  e s ta b le c im ie n to ,  la c u a l  p od rá  in sp e c c io n a r  po r  
sí ó por per i to  q u e  n o m b r e  al e f e c to , no  solo la c a 
lidad de  los m a te r i a l e s ,  s ino  tam bién  la c o n s t ru c c ió n  
de  la o b r a , y d e se c h a n d o  los q u e  no fuesen  á p r o p ó 
si to  p a ra  la c o n s t ru c c ió n ,  y  obligándole á h a c e r  de n u e 
vo la p a i t e  de obra  q u e  no l lene  las  cond ic iones  d e b i 
das:  13, e s tando  d e s t in a d o  este  local á c o n te n e r  la m a q u i 
n a r ia  de u n a  ta h o n a  de em pas ta i  y de u n  to rn o  t a m i 
z a d o r  m ov ido  p o r  el agua,  el c o n h a t i s t a  se  o b l ig a rá  á d e 
j a r  co locadas  t o d ? s la s  piezas ba jo  la d irecc ión  del C a p i 
t án  de  a r t i l le r ía  in spec to r  de las labo res  de esta  F áb r ica ,  
el cu a l  le i n d ic a r á  el si tio en que  debe  ir  co locado el eje 
de ia r u e d a  h id rá u l ic a ,  y  la taza ó y u s e ra  de la m uela ,  
p a ra  cu y a  colocación h a b r á  q u e  fo r ta lece r  y n iv e la r  de 
n u e v o  el f i rm e  so b re  q u e  aquella  d e s c a n sa ,  así  com o los 
h u eco s  q u e  h a y a  en  los m u r o s  de d iv is ión  para  el paso 
d e  c o r re a s  y co locac ión  de  ta m b o re s  p a ra  t r a s m i t i r  el 
m o v im ie n to ,  as í com o  la s i tu a c ió n  del pescan te  q u e  ha 
de  s o s te n e r  el peso de  p roporc iones  y c u a n ta s  v a r i a c io 
n e s  se c r e y e r a n  n eces a r ia s  d u r a n t e  el c u r s o  de la ob ra  
p ara  la b u e n a  colocación  y solidez de la m a q u in a r ia :  
1 4 ,  la o b ra  h a  de e s t a r  e n t e r a m e n te  c o n c lu id a  y en  
d isp o s ic ió n  d e  m a r c h a r  los ta l le res á sa t is facc ión  de la 
Ju n ta  eco n ó m ica  e n  el im p ro ro g a b le  t é r m in o  de  30 días, 
con tados  desde  el e n  q u e  se notif ique  al r e m a t a n t e  la 
a p ro b a c ió n  de  la s u b a s ta ,  s iendo  re sp o n s a b le  el c o n t r a 
tista de  los per ju ic io s  q u e  se o r ig in e n  al e s tab lec im ien to  
p o r  su  fal ta de  cum p l im ien to .

7 .a El tipo  m á x im o  q u e  ha de  s e rv i r  de  b ase  pa ra  la 
su b a s ta  se rá  el de 16.961 r s . ,  y  las p rop o s ic io n es  q u e  se 
p r e s e n te n  s e r á n  á la ba ja  de d icho  t ipo p o r  pliegos c e r 
rad o s  a r re g la d o s  al m odelo  q u e  se p o n e  al f inal  de es te  
pliego.

8.a P a ra  a d m i t i r  p roposic iones  se deposita rá  á n te s  en 
la T eso re r ía  de es ta p ro v in c ia  la can t id ad  de 5 000 rs.,  que 
les se rá n  devue l to s  á los in te re sados ,  á excepc ión  de aquel 
á c u y o  favor  q u e d e  el r e m a t e , q u e  se  r e s e r v a r á  com o f ian
za has ta  q u e  haya  d ado  e n te ro  c u m p l im ie n to  al c o n t ra to  
á ju ic io  de ia J u n t a  económ ica  del  e s ta b le c im ie n to .

9.a Si de  las p ro p o s ic io n e s  r e su l t a s e n  dos ó m ás  ig u a 
les e n  c a n t id a d ,  se a b r i r á  e n  el acto nuev a  lic i tación p o r  
t é rm in o  de  m ed ia  h o r a ,  ta m b ié n  p o r  pliegos c e r rados ,  en  
la cual  solo t e n d r á n  d e rech o  á to m ar  p a r t e  los f i rm a n te s  
d e  aq u e l la s  ; y en  el caso  d e  q u e  n i n g u n o  m e jo rase  su 
p ropos ic ión ,  se p i e f e r i i á  al que  h u b ie r e  p r e se n ta d o  á n te s  
el p l iego ,  para  lo cual  se n u m e r a r á n  estos s e g ú n  se v a y a n  
p re s e n ta n d o .

10. La s u b a s t a  te n d rá  lu g a r  en  la oficina de  la Direc
c ió n  de  esta  F áb r ica  , s i ta  en  el p u n to  l lam ado  el  Afino 
f ren te  á la fu e n te  nueva , á las doce  del dia  29 de A bril  
p róx im o ,  30 d ias  d e s p u é s  de  h a b e r s e  p u b l ic a d o  este p l ie 
go e n  la Gaceta de Madrid, Boletín  de  esta p rov inc ia  y por 
ca r te le s  fijados e n  los sit ios m ás  púb l icos  de esta Ciudad.

11. Se te n d rá  por  r e sc in d id o  el c on tra to  si el r e m a t a n 
te  no  o to rg ase  la c o r r e s p o n d ie n te  e s c r i t u r a  en  el t é rm in o  
de o ch o  dias, con tados  desde  quu se te no t i f ique  la a p r o 
bación  de  la s u b a s ta  , y  los p e ; ju ic io s  q u e  o c u r r a n  sv rán  
de  su  c u e n ta  se g ú n  y en  lo> casos q u e  se p re f i jan  en  el 
a r t í c u lo  5.° del  Rea! d e c re to  de 27 de  F e b re io  de 1852, de 
q u e  se rá n  in fo rm a d o s  ios l ic . tadores,  s ié n d o  de su  c u e n ta  
y pago los gas tos  de e sc r i tu ra  y cop ias necesa r ia s .

i 2. Si el con tra t is ta  dejase de c u m p l i r  c u a lq u ie r a  de 
las  co n d ic io n es  fi jadas en  este pliego , se  p rocederá  po r  la 
via  de  a p rem io  y p ro ced im ien to  de  q u e  t r a ta  1a lev de 
C ontab il idad  en  su  a r t .  11 , con  r e n u n c ia c ió n  d u r a n t e  el 
t iem p o  del c o n t ra to  de los fueros  y pr iv ileg ios  de q u e e s i é  
e n  poses ión ,  y con a r re g lo  á lo p r e v e n id o  en el a r t .  5 * 
del Real d e c re to  de 27 de  F e b re ro  de 1852 y Real i n s 
t rucción de 15 de  S e t ie m b re  del mism o.

13. La Hacienda se c o m p ro m e te  á sa t is face r  al p o s lo r  
la can t id ad  en  q u e  q u e d e  ad ju d icad o  el r e m a t e  tan luego  
como se halle c o n c lu id a  la o b ra  á sa t is facc ión  de  la J u n ta  
económ ica  , p reced iendo  la cert ificación p reven ida  en la 
regla 2 . a de la Real o rden  fecha 8 de  O c tu b re  de 1860.

14. La ad jud icación  del r e m a te  n o  se  i 1 e v a i á á efecto 
h as ta  q u e  reca iga  la a p ro b a c ió n  de la S u p e r io r id a d .

15. A u n q u e  fuese ia m ás  ven ta josa  en  c a n t id a d ,  no se 
ad m i t i rá  n in g u n a  p ropos ic ión  q u e  no e x p re se  e s ta r  c o n 
f o rm e  con  todas las condicione.*) q u e  an te c e d e n .  1586

Modelo de ; oposición.

D. N. N., vec ino  d e  , e n t e r a d o  del pliego de c o n 
d ic io n es  p u b l i c a d o ,  y c o n fo rm e  co n  to d a s ,  se  obliga  á 
ve r i f ica r  la o b ra  de reedif icación  del  an t ig u o  ta l ler  de  
m u e la s  de  la F áb r ica  de pó lv o ra  de G ran ad a  por  la c a n t i 
dad  d e . . . . . . . . ,  y al in te n to  p re se n ta  el d o c u m e n t o  q u e
d e m u e s t ra  h a b e r  h ec h o  el depósito  q u e  p re v ie n e  la con
d ic ión  8 .a del m ism o .

(Fecha y f u m a  del in teresado.)

PROVIDENCIA JUDICIALESTribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría g e n e ra l.= N e g o -  
ciado 2.°— Por el presente y;en  virtud de acuerdo del lim o, se 
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima ríe este Tribunal, se cita 
llama y  emplaza por segunda y última véza  los herederos de don 
José Sánchez de Toledo, Administrador de Rentes que fué de ¡a 
provincia de Córdoba, cuyo paradero se ignora, a fin de que en 
el término de 30 dias, que em pezarán á contal se á ios 10 de pu
blicado este anuncio en la G aceta , se presenten en esta Secreta
ria general por sí ó por medio de encargado á recoger y contes
tar el pliego de reparos ocurrido en el exam en de !a cuenta de 
la renta de papel sellado, correspondiente á los seis últimos m e
ses del año de 1820; en la inteligencia que de no ver jilearlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Marzo de 1 8 6 2 .= José Fullós. 1368— i.

Tribunal de Cuentas del Reino.^Secretaría g en nra!.^ N eg0 _ 
ciado 2.°== Por el presente y en virtud de acuerdo del lim o, se 
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita 
llama y emplaza por segunda y última vez á los herederos de 
D. Agustín María Monedero, Administrador de Rentas que fue de 
la provincia de C ádiz, cuyo paradero se ignora, á fin de que en 
el término de 30 d ias, que empezarán a contarse á los 10 de 
publicado este anuncio en la G aceta , se presenten en esta Secre
taría general por sí ó por medio de encargado á recoger y c o n 
testar el pliego de reparos ocurrido en el exam en de la cuenta 
de la  renta de papel sellado y letras de cam bio, correspondien
te al mes de Diciembae de 1825; en la inteligencia que de no 
verificarlo les parara el perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Marzo de 4S 62 .= José  Fullós. 1369— 1

D. Antonio A lix , Juez de pr imera instancia de Alicante y su 
partido.

Por el presente primer pregón y edicto se c ita , llama y em 
plaza á Luis Perez ó Paredes, natural de M adrid, licenciado del 
ejército, ayudante que fué ele la cocina del hospital provincial 
de esta ciudad, para que dentro del término de nueve dias se 
presente en este Juzgado á responder de ios cargos que contra 
el mismo resultan en la causa criminal que me hado sustanciando 
sobre estafa á Santiago I n fa n t a ; pues si se presentare se le oirá 
en ju stic ia , y en caso contrario le parará el perjuicio que haya  
lugar.

Dado en Alicante á 25 de Febrero de 1862.=Antonio A lix .=  
Por su mandado , Alejandro Such. 4034

D. Patricio González, Secretario honorario d* S. M., Juez to
gado de primera instancia del distrito de l is Vis!illas de esta ca
pital.

Por el presente l lamo y emplazo á Juan «ornvm  Fernandez, 
hijo de Pedro y de Antonia, natural riel Corral h>. A ¡maguer, en 
Toledo, soltero, jornalero, de 30 años de edad . opio ha vivido en 
la calle de San B ernabé, núm. 8 , v  cuyo actual rímnirili > se ig 
n o ra , para que en el término de nueve dias se persone en la 
Secretaría d é la  Sal t correccional en la Exorna Audiencia de este 
territorio con motivo de la causa que se le sigue por amenazas.

Dado en Madrid á 26 de Febrero de 1862 — patricio Gonza- 
lez .= P or  mandado de S. S . , Cayetano Sola. 4 o9 j

D. Francisco González Chin, Juez de primera instancia de 
esta villa y  su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ventura Bois. cuya

naturaleza y  vecindad se ignora, contra quien en este Juzgado 
se sigue causa de oficio por atribuirle el delito de lesiones á José 
García, ámbos trabajadores del ferro-carril, para que se pre
sente ante mi autoridad en el término de 30 dias, que em peza
rán á contarse desde la inserción de este edicto, á responder de 
los cargos que le resultan en dicha causa; bajo apercibimiento de 
que no presentándose se seguirá en rebeldía, parándole el perjui
cio que haya lugar.

San Martin de Valdeiglesias á 23 de Febrero de 1862 .= F ran -  
cisco González C hia.=Por su mandado, José Romero y Albacete.
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D. José de la Yega y Concha, Secretario honoraria de S. M., 
Juez de primera instancia de este partido de Torrelavega &c.

Por el presente primer edicto c ito , llamo y emplazo á un 
hombre alto, moreno, que gasta boina y elástico de punto color 
azul y pantalón de pana, que se dice ser del pueblo de Arredon
do, y estuvo la tarde del 30 de Enero último en el pueblo de M oy- 
ro, de este partido, para que en el término de nueve d ias, á con
tar desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de es
ta provincia de Santander y en la Gaceta de M adrid , com parez
ca en este Juzgado á ser indagado y  oir los cargos que contra él 
resultan en la causa que se instruye sobre robo de dinero en la 
casa de D. José C oterillo , vecino de aquel pueblo, la referida  
tarde; con apercibimiento de que no haciéndolo se le declarará 
rebelde y se sustanciará el procedim iento en rebeldía , parándo
le el perjuicio que haya lugar. Así bien ruego y  encargo á las 
Autoridades com petentes se sirvan proceder á la detención y con
ducción á esto Juzgado de dicho sujeto, si fuere hab ido, pues 
así lo tengo estimado en la causa de que queda hecho mérito.

Dado en Torrelavega á 24 de Febrero de 1862. = J o s é  de la 
Yega y Concha. =  Por mandado de S. S., Manuel de Conde.
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P A R T E  N O  O F I C I A L

EXTERIOR,
Anuncia L a  P a trie  q ue  el General de brigada 

Douay, nombrado para  ejercer su empleo en el c u e r 
po expedicionario francés en Méjico, ha salido de P a 
rís p a ra  T o lon , en cuyo puerto  se em barcará  p ara  
Veracruz en el v a p o r - t r a s p o r te  Se in e , puesto  á su 
disposición.

La Gaceta de Viena  , correspondiente  al dia 20, 
pub lica  el d ic tam en emitido por la comisión de la 
Deuda pública acerca del estado de la misma. En 
Abril de 1861 ascendia en su totalidad á 2 .888 m i
llones y medio , habiéndose aum entado  en 47 millo
nes d u ran te  el último semestre.

Según noticias de Constantinopla , fecha 12, F uad-  
Bajá ha aceptado el nom bram iento  de un Comisario 
francés para  e jercer |v ig ilanc ia  en la d is tr ibución del 
em présti to  ce lebrado  por el Gobierno turco con la 
casa D e v a u x , de L o n d r e s , adm itiendo  al mismo 
tiempo todas las garan t ías .

Se asegura que el Sultán  reconoce el principio de 
qu e  los cristianos sean considerados en ap t i tu d  para  
se rv ir  en el eiército.

De 12.000 búlgaros emigrados en Rusia han  vuel
to á sus hogares la m itad ,  y se esperan  los restantes,  
hab iendo  recibido socorros del S u ltán  para  el viaje. 
La propaganda católica adquiere  grandes prosélitos 
en Bulgaria.

L os R e p r e s e n t a n t e s  d v  l a s  P o t e n c i a s  s e c u n d a r i a s  

h a n  r e c l a m a d o '  su  p a r t i c i p a c i ó n  e n  l a s  c o n f e r e n c i a s  

d e  las  c in c o  g r a n d e s  P o t e n c i a s  p a r a  a r r e g l a r  la s  c u e s 

t io n e s  m e r c a n t i l e s ,  h a b i e n d o  c e l e b r a d o  al  e fe c to  u n a  
r e u n i ó n  e n c a m i n a d a  á  f o r m u l a r  d i c h a  r e c l a m a c i ó n .

Las noticias de Siria son satisfacíorias. El nuevo 
G obernador Caboul—Effendi ha sido m uy  bien reci
bido. M ehemet-Bajá se ha encargado  tam b ién  del 
G obierno de Damasco.

La situación de laH erzeg ow ina  se ha mejorado. Eí 
S e rd a r  E k rem  era dueño de las princ ipales  posicio
nes, y difícilmente podría  renovarse la insurrección. 
La escuadra otom ana ha empezado á c ru z a r  por las 
costas de Albania.

M A D R I D . — La p r im e ra  lisia de  la s u s c r i c i a n  a b ie r ta  
e n  M adrid  p o r  in ic iac ión  del  Sr. S u a re z  In c lá n  p a ra  so 
c o r r e r  á las f a iu ib a s  de los 22 d e sg rac ia dos  q u e  p e r e c i e 
r o n  en  la r i a  de Aviles  el 2 i d e  F e b re ro  , y  r e m i t id a  p o r  
el m ism o  se ñ o r  á Oviedo en  16 del a c t u a l ,  im p o r t a b a  
2 0 .5 1 3 ' rs., f ig u rau d o  á la cab ez a  de  los d o n a n te s  n u e s t ra  
a u g u s t a  R e ina  por la s u m a  de 11.000 rs.,  c u y o  d o n a t iv o  
a n u n c i a m o s  ya.

  E stado  sa n i ta r io .— La ins is tenc ia  con q u e  so p la ro n
los v ien to s  del S u r ,  del  S u d -E s t e  y  del S ud-O es te  d i e 
r o n  por  r e su l ta d o  q u e  en esta se m a n a  r e i n a r a n  la l luvia  
y  el rev u e l to :  sin  e m b a r g o ,  el sá b ad o  sa l tó  el v ien to  al 
Ñ. E. y  despejó la a tm ó sfe ra .  La t e m p e r a t u r a  volv ió  á 
r e f re  c a r  , p a r t i c u l a r m e n t e  en  a lg u n a s  m a d r u g a d a s  , e n  
las q u e  se o b se rv ó  !a co lu m n a  t c r m o m é tr ic a  en  el g rado  
de la co n g e la c ió n :  la b a ro m étr ica  d e s c e n d ió  h a s ta  26 
p u lg a d a s ;  y el es tado  a tm o s fé r ic o ,  c u b ie r to ,  a n u b a r r a d o
V  l l u v i o s o .

Más bien, de in v i e r n o  q u e d e  p r im a v e ra  fu e ro n  las e n 
fe rm edades  r e i n a n t e s ;  as í  es q u e  todas  el las p a r t i c ip a ro n  
de! carácte-’ ca ta r ra l  y r e u m á t ic o  , a u n q u e  ríe índo le  b a s 
t a n te  b e n i g n a ,  pu es  c e d ie ro n  á las m e d icac io n es  que  
aconse ja  la c iencia. Sin e m b a r g  >, h u b o  a lg u n o s  c a ta r ro s  
l a r íngeos ,  b ro n q u ia le s  y p u l m o n a r e s ,  a lg u n a s  p le u re s ía s
V p u lm o n ía s  , y b a s t a n t e s  casos de  to se s ,  r o n q u e ra s  y 
o f ta lmías ,  q u e  se res is t ie ro n  á los p la n e s  c u ra t iv o s  m ejo r  
c o m b in a d o s .

Ha sido a f o r tu n a d a m e n te  escasa la m o r ta n d a d  q u e  p r o 
d u je ro n  las e n fe rm e d a d e s  ag u d a s  , s u c e d ie n d o  lo c o n t r a 
r io r e l a t i v a m e n te  a as c rón icas .  (S ig lo  Médico.)

R E A L  A C A DE MI A  ESPAÑOLA.

DISCURSO
L EÍ D O  r o u  EL SIV. I). RAMON UE C * M P O A M O R  E N  S U RE C E P C I ON  

P Ú B L I C A  COMO ACADÉMI CO D E  N U M E R O  F L  9 D E  MA RZO

d e  1862.

La Metafísica limpia, lija 
y  da esplendor al lenguaje.

I .

S e ñ o re s :  La A cadem ia  de la L e n g u a ,  e n c a rg a d a  p r i n 
c ip a lm en te  de d i sc u t i r  todos los p ro b le m a s  ideológicos, es 
la p r im e ra  C o rp o rac ió n  l lam ada  á p l a n t e a r  y r e so lv e r  las 
m ás  t r a sc e n d e n ta le s  c u es t io n es  de filosofía ; es  la ú n ic a  
A cadem ia  esencial  y n e c e s a r ia m e n te  metafísica. S e n ta r  las 
leyes de u n  id iom a es h ace r  el aná l is is  del p e n s a m ie n to  
h u m a n o ,  p u e s  no se  p u e d e  m e n o s  de c o n o c e r  el p ensar  
c u a n d o  se e s tu d ia  e! cómo  se p iensa .

Las fo rm as  n ecesa r ia s  del lengua je  son  las fo rm as  n e 
ces a r ia s  del p e n s a m ie n to :  el q u e  e s tu d ia  el p e n s a m ie n to  
co n o ce  al h o m b r e ;  y  el h o m b r e ,  com o dice P ro tá go ras ,  
es la m edida  de todo. Y u n a  A cad e m ia  q u e  analiza  el p e n 
s a m ie n to ,  no solo conoce  a! h o m b r e ,  s ino  q u e ,  su b ie n d o  
de esca lón  en  e s c a ló n ,  de  la ley  g r a m a t i c a l ,  ó sea de  la 
fo rm a e x t e r n a  al p e n s a m ie n to ,  de  la legislac ión al legis
l a d o r ,  l lega desde  la facultad  de p e n s » r  has ta  la razón ,  
esa luz d e s p re n d id a  del  c ie lo ,  y q u e ,  se g ú n  la frase  de 
C ous in .  es  u n  huésp ed  que  nos  t r a e  n u e v a s  de u n  m u n d o  
d e sc o n o c id o :  de t-aí m o d o ,  q u e  el es tud io  de  una  len g u a  
es el s a b e r  po r  exce lenc ia ,  pues  t e n ie n d o  el e s p í r i t u  c r e a 
do p o r  base y el e s p í r i tu  c r e a d o r  por  v é r t i c e ,  pasa  de la 
PsiC ’logía á la Metafísica, s u b e  desde  el h o m b r e  á Dios.

Hago es ta ind icac ión  s o b re  el a lc a n c e  metaf ís ico  de la 
r e s p e ta b le  Academia q u e  m e  ha d i sp e n sa d o  la n o  m e r e 
cida h o n ra  de a d m i t i rm e  en  su  seno, p a ra  e m p e z a r  c o m 
b a t ie n d o  la op in ión  v u lg a r  q u e  c ree  qu e  la A cadem ia  d e  
la L en g u a  no se d- b e  o c u p a r  m ás  que en  e x p ed i r  ca r ta s  
de na tu ra leza  á las p a l a b r a s  que ,  en ú l t im o  r e s u l ta d o ,  no  
son  m ás  que  !n m ate r ia  del lengua je ,  c u an d o  su p r in c ip a l  
m is ión  es la de s i s te m a t iz a r  el id iom a , h a c ié n d o lo  tan  
sencillo , q u e  d e s c a n s e  s ob re  la n a tu r a le z a  m ism a  del p e n 
sara e u to ;  tan  f ie l ,  q u e  solo ex p re se  sus  f o rm a s  n e c e s a 
r ia s  , y q u e  sea u n  an á l i s is  tan  exac to  y p rec iso  del  e n 
te n d im ie n to ,  q u e  él solo cons t i tu y a  una  com ple ta  y  v e r 
d a d e ra  fi losofía.

II.
Y al venir yo, por la indulgente votación de la Real 

Academia Española, á ocupar el puesto que dejó vacante 
el Excmo. Sr D. José Castillo y Ayensa, sabio helenista, 
escritor Castizo, diplomático distinguido, y  en cuyo elo
gio no me extiendo más porque se ha encargado de ha
cerlo , tan brillante como se merece, otra pluma mucho 
más docta que la mia, creo que solo ocupándome en una 
cuestión de filosofía trascendental aplicada al lenguaje, 
como es la de probar que los grandes metafísicas' son los 
grandes perfeccionadores de los idiomas, y que el grado 
de civilización de los pueblos corresponde exactamente á r 
la altura de su lenguaje, podría hacerme digno de ser hoy 
escuchado con benevolencia por esta ilustre Corporación.

III.
Pero ántes de entrar en materia, ruego á la Acade

mia me disimule que, al desarrollar el tema de mi dis
curso, ensalce tanto á la Metafísica, ciencia de las c a u 
sas; pues yo ,  como cási todos, participo un poco de la 
manía de Sofía Carlota , Reina de P ru s ia , de quien se 
quejaba Leibnitz porque siempre quería saber el por qué 
de el por qué.

Ya he indicado que la Metafísica no es más que la 
ciencia del pensamiento; que el pensamiento es el h o m 
bre , y que, como asegura Mallebranche, «De todas las 
ciencias humanas, la más digna del hombrees la del hom
bre mismo.» Y siendo la Metafísica la ciencia más dig
na de todas, pregunto yo ahora: ¿es  posible tener un 
verdadero conocimiento de nada sin un profundo e s tu 
dio de la Metafísica? Yo desde luego respondo que no; 
porque si en todas las ciencias hay algo de probabilidad, 
solo en la ¡Metafísica es todo certeza. Esta ciencia de las 
ciencias, ampliando sus teoremas desde la psicología á la 
cosmología racional, y de la cosmología á la teodicea, 
concluye por ser, además de la ciencia del hombre, la 
ciencia de Dios; y Dios, como ya es sabido, no puede ni 
engañarse ni engañarnos.

Y haciendo una ligerísima exposición de la série de 
dudas que después iré aclarando, vuelvo á preguntar: 
en todo lo que tiene carácter científico, la experiencia 
¿sirve para algo? Respetando la resolución ulterior que 
sobre este punto tome la Academia , yo me adelanto á de
cir que en el caso propuesto, en mi concepto, la expe
riencia sirve poco ménos que para nada. La experiencia 
está reducida á un hecho particular, y no hay ciencia de 
los particulares , sino solamente de los universales. En 
las ciencias es a priori hasta lo a posteriori; y al hacer 
un análisis, no se hace más que la verificación de una 
síntesis; y esto es claro: para definir una idea tenemos 
que estar en posesión de otra idea an te r io r , de la cual 
dimana la que nos proponemos definir, porque es indis
pensable que á toda deducción explícita preceda siem
pre una inducción implícita. Ejemplo. Guando pensamos 
en el siguiente axioma: Todo suceso tiene una causa,— 
¿quién nos da este conocimiento? ¿Es la experiencia? No: 
la experiencia alguna vez confirma, pero nunca enseña. 
Pues ¿qu ién  enseña siempre? Nos enseña siempre esa 
iluminación interior de que nos habla Bossuet.

Y excluido de la formación de un idioma, como de 
todo método científico, el elemento empírico, ó mejor di
cho , experimental,  sigo preguntando: el hacer indepen
dientes las reglas del idioma de las reglas del pensamieuto 
¿no es contrario á las leyes de Dios y de los hombres? 
La Academia de seguro opinará que sí, lo mismo que yo.

Y aplicando ahora el discurso, no á lo fundamental, 
sino á lo puramente tradicional de las lenguas, la etimo
logía ¿es  siempre un ascendiente veraz, de cuya casta 
no podemos renegar sin ingratitud? Yo no quisiera que 
la Academia, al ver que suelo ametrallar lo pasado para 
abrir camino á lo porvenir, creyese que solo obedezco á 
un espíritu inconsciente de reforma. Hago esia pregunta, 
y daré más adelante la respuesta; porque yo, cuando leo 
ó escribo, lo mismo que todo el m undo, me acuerdo de 
nuestra venerable ascendiente la etimología lo mismo 
que de una de mis excelentes abue las , á la cual no he 
conocido ; y alguna vez que me he acordado de ella , he 
visto que en muchos casos la etimología desconcierta á 
la gramática y contradice á la lógica.

Pero esta es una cuestión que otros han de resolver 
con más sabiduría que yo, lo mismo que el punto de las 
reglas particulares que constituyen los modismos de un 
idioma , ó por mejor decir, ciertas irregularidades estul
tas y eufonizaciones ordinarias,  en lo cual quiero a d e 
lantar mi opiniou diciendo que el sostener á todo trance 
esta clase de idiotismos contra las leyes de la lógica me 
parece una verdadera empresa de idiotas.

El filosofastro, por no llamarle el filósofo, Rousseau; 
el creador de tantas Julias de carne y hueso, que con
vierten el vicio en una sublimidad; sensualista sin sa
berlo, creía que la palabra ha sido necesaria para inven
tar la palabra. Ciertamente es muy útil hablar para pen
sar; pero, porque sea útil, ¿se ha de inferir por eso que 
es necesario? La inteligencia da las leyes, y la gramática 
las copia: esta es la parte innata de los idiomas; la elec
ción de las palabras y las regias particulares que cons
tituyen los idiotismos son lo a rb i t ra r io , son lo pura
mente climatológico. Si todos fuéramos ciegos, inventa
riamos lenguajes de palabras que se oyesen; si sordo
mudos, palabras de signos que se viesen ; si mudos y 
ciegos, signos de ideas que se gustasen, oliesen ó palpa
sen. La ley del cómo el pensamiento se expresa es nece
saria y universal: la expresión exterior del pensamiento 
es arbitraria y particular.

No habiendo más que un solo idioma por dentro, y 
habiendo por fuera todos cuantos se quieran inventar, 
¿cuál utopia es más irrealizable, la lengua universal ó 
la paz universal? G^da una de estas quimeras tiene sus 
maniáticos generosos. Pero los idólatras de la lengua un i
versal son más en número y rnás propagandistas; y yo 
estoy porque se les deje elaborar ese horno de fundi
ción , en el cual han de reducir á una pasta maleable á 
todos los hombres los c lim as, las leyes, los temperamen
tos , las creencias, los gustos y los hábitos; y después 
que vuelvan á fundir á todo el género humano en un  
crisol idéntico, ya nos dirán quién ha de ser el César 
que ha de imponer ese idioma universal por medio de 
un nuevo bloqueo insular y continental, poniendo en 
planta los recursos d ;  una tiranía infinita.

Y aunque yo digo que en los idiomas la ley del pen
samiento es todo y la palabra nada, creo, sin embargo, 
que en la expresión de las ideas la palabra, la verdad 
material, cuando es precisa,’ inequívoca, consustancial, 
vale tanto como el pensamiento, que es la verdad ideal. 
Si la expresión es el cuerpo del espíritu , ¿qu ién  no ve 
en una expresión impropia la palidez enfermiza de una 
idea ? Y, por el contrario, ¿quién, al ver una idea formu
lada con una expresión intachable, no recuerda aquello 
de mens sana in  corpore sano?

Pero no quiero adelantar más la exposición de ^mis 
ideas; y para terminar este exordio diré que en mi dis
curso, más bien que á dar solución á estas cuestiones 
trascendentales, voy á consignar algunos pensamientos 
que sirvan de pretexto á las discusiones de la Academia, 
si es que esta en su alta sabiduría los juzga dignos de su 
exátnen. Y si creyese conveniente tomar alguno en su 
consideración, entonces este discurso no sería más q u e  
el insignificante motivo de un resultado importante. De
bo advertir también que en él hallará esta docta Corpo
ración algunas ideas que parecerán inconexas, tal vez 
por falta de ampliación; otras muy paradojales, más que 
por el fondo, por la fatalidad de ur* estilo q u e , siendo 
ya en mí orgánico, nunca podría modificarlo, aunque 
quisiera. Para estos defectos, y otros muchos que  desde 
luego esta Asamblea de Proceres de la inteligencia encon
trará en mi discurso, me recomiendo á su benevolencia, 
á toda la benevolencia que les sea lícito tener conmigo á 
los fieles guardadores del más ideal y más sagrado de 
los depósitos, del idioma nacional, que siendo ya por sí 
solo una gloria, es además el vehículo de todas las glo
rias. Y cualquiera que sea el resultado de las cuestiones 
que voy á suscitar, bien se puede disimilar á la metafísi
ca lo poco que alcance, en gracia de lo mucho á que as
pira, y á mí perdonarme la poca destreza con. que des
empeñaré mi tarea; pues si no hallo lo cierto, lo busca
ré con buena voluntad. ;Buscar y no hallar! Ese es el 
destino de la virtud, que busca la dicha en la tie rra ,  y 
no la halla; ese es el tormento de la ciencia, qu e  busca 
la causa de todo, y no la encuentra. ¡Buscar siempre y no 
hallar nunca! ¡Tal es el delicioso y torcedor anhelo de 
la virtud y de la ciencia, apetitoso como ia felicidad, y 
engañador como la esperanza!

1Y.

Para formular con claridad mi pensam iento , empeza
ré sentando la proposición siguiente, que no es más que 
el comentario de un tema que debe ser muy simpático á 
la Academia Española : La Metafísica l i m p i a , f i j a  Y d a  e s 
p l e n d o r  al lenguaje.

Y. .

Hay una cosa más clara que la luz del dia , y  es la Me
tafísica.

Espero que no se alarmen por esta aserción los talen
tos perezosos , que aún creen que la Metafísica es un ro - 
sario de enigmas, y para los cuales filosofar es solo, según 
la expresión de un au tor ,  palpar tinieblas.

Y la Metafísica, no solo es la más clara , sino la más 
fácil de las ciencias.

Yuelvo á rogar á los naturalistas que me escuchen con 
paciencia.

Siendo un axioma evidente que toda verdad forma par
te de otra verdad superior, es más claro y más fácil estu
diar la razón primera que las razones segundas: aprender 
la legislación d e ja s  ideas, que las ideas que emanan de 
los objetos: comprender la ciencia de los principios gene-



rales, que una série mal compaginada de tiñes particu
lares: abrazar en una idea universal todas las ideas par
ciales; porque, como ya dijo Santo Tom ás, «Aquel será 
más sabio que llegue á poseer menor número de princi
pios más generales.»

El deseo de penetrar en lo infinito constituye en la na
turaleza humana una locura divina, una especie de nos
talgia céleste. Esta manía sublime solo se cura subiendo 
á las regiones de la Metafísica, cielo del espíritu , donde 
todo lo que se ve son infinitos, en el cual la idea más pe
queña que se piensa abraza la'inmensidad.

Y á  los espíritus enfermos de esta ánsia de universa
lidad, ¿podrán satisfacerlos las ciencias físicas , que no son 
más que colecciones de varios pensamientos, cuando ellos 
á lo que aspiran es á saber Metafísica, que es ia ciencia 
del pensamiento mismo? ¿Quién se podrá contentar con 
una de esas ciencias que acaso dea ía razón de algo, 
cuando en la Metafísica puede hallar la razón de tojo? 
¿Gómo el alma, compuesta de una infinidad de ideas in
finitas, podrá preferir las ciencias naturales, que hacen 
del pensamiento un simple instrumento de estudio , á la 
Metafísica, que hace del pensamiento el exclusivo objeto 
del saber? ¿Podrá ser nunca tan importante el objeto so
bre qué se piensa , como el sujeto con qué se piensa ?

YI.
El más glorioso de los tiranos modernos, que detesta

ba á los ideólogos, y cuya historia es un tejido de victo
riosas impertinencias, si se exceptúan las obras con qoe 
los ideólogps le han inmortalizado, con sus sarcasmos de 
campameuto puso en moda entre la soldadesca intelec
tual de la sociedad moderna el desprecio de todo lo super- 
físico, de todo lo que se escapaba á ser modelado por su 
diosa adorada , la fuerza bruta. ¡El pigmeo! Como jugaba 
tan hábilmente al ajedrez con sus peones de carne viva 
cerraba los ojos de su espíritu superior por no ver que 
otros guerreros con más glorii y sin ninguna sangre, va
liéndose de armas de más alcance que las suyas, conquis
tábanla inmortalidad , venciendo al error , á la impostura 
y á  la tiranía en ciertas batallas m ágicas, dadas de teias 
arriba. J

¡Gloria á la Metafísica, nuestra divina madre intelec
tual, en cuyo seno se engendran todos nuestros grandes 
pensamientos! Tronco de una posteridad eterna , la Meta
física da á las ideas una vitalidad imperecedera , v todos 
los hijos que ella no engendra son engendros.

Donde no impera la filosofía , ¿sabéis lo que reina?El 
filosofismo. La filosofía es una série de hechos espirituales 
enlazados inmediatamente á la idea de esencia, y el filos'o 
fismo no es más que un orden de ideas que, sin estar enla
zadas á un principio superior, juzga de cosas eventuales 
de hechos contingentes, y deja arrollar la verdad por la 
fatalidad de las circunstancias, y obliga á la razón eterna 
a rendir holocausto al maldecido dios-éxito. Desde que los 
ineptos poderosos de la tierra han sustituido á la filosofía 
con el filosofismo, ignorando que la razón de las ideas 
es la razón de las cosas , y que la verdad del entendimien
to ps la verdad de todo, la mayoría de las inteligencias 
padece de una tisis intelectual, que ha permitido que se 
mtroduzca»en lajliteratura el novelismo moderno , esa que 
no llamaré gran corrupción, sino esa gran insu’stancia- 
hzacion del género humano: que ha'dejado infiltrar en 
nuestro modo social de existir un epicureismo fácil, que 
empieza en el placer y acaba en el suicidio: que ha con
vertido el mundo de las ciencias naturales en un lu°ar 
de lugares comunes:que hace del campo de la política un 
palco escénico, que no sirve para otra cosa más que para 
la exhibición de vanidades personales. ¡ Maldición en el 
filosofismo, ó sea en la filosofía de no filosofar , que cuan
do suministra ideas falsas ó estrechas á corazones enérgi
cos produce los realistas inquisitoriales ó los demagogos 
güillotinadores! ¿Quiénes han inundado el mundo de lá
grimas y sangre más que esos lógicos de ideas incomple
ta s, esos filosofistas de la Enciclopedia q u e , tomando 
una quimera ó una paradoja por un sistema, han des
terrado la delicadeza de la sociedad , la virtud de la 
moral y á Dios de la teodicea, convirtiendo al padre de 
familia en una autoridad usurpadora, al sacerdote en un 
mueble inútil y al magistrado en un verdugo!..

Sin la filosofía (ó por mejor de'cir, sin su expresión 
mas a lta , la Metafísica), la política es una lucha de palos 
de ciego; la historia una retahila de inepcias sin atracti
vo y sin moralidad; la economía política , destituida de 
virtud , una hábil canalización, que consiste en derivar 
hacia la propia heredad las aguas que Dios mandaba 
paia fertilizar la ajena ; el derecho una ordenanza de 
municipio; ia moral una preocupación de distrito; las a r 
tes una manifestación de mentiras tontas ó de verdades 
triviales; los poetas-unos adoquinadores de palabras, y 
los prosistas unos acarreadores de palabras sin ado
quinar.

VII.

De lo que llevamos dicho se deduce que no saber Me
tafísica es no saber nada. ¡Sombras de Plmio, Copérni- 
co, Newton y C uvier! os pido perdón por mi irreveren
cia; pero, repito, que no saber Metafísica es no saber nada, 
bolo conocer el sér en su esencia es saber; fuera de esto, 
es más ó ménos indiferente conocer el sér en un mayor 
ó menor grado de sus maneras de ser. Lo único aue en 
vuestras ciencias hay de absolutamente cierto son las 
matemáticas, y las matemáticas no son más que principios 
metafísicos deducidos de la idea de cantidad; son axiomas 
evidentemente intuitivos ; son la verdad inteligible apli
cada a la verdad material. Perdonadme si una necesidad 
científica me obliga á ser tan cruel con vuestras ciencias 
secundarias; pero sobre las ciencias de vuestras causas 
causadas esta el conocimiento de la gran causa causante.

me Presentéis la experiencia como única prueba de 
vuestra sabiduría: la experiencia es como Anteo , hija de 
la tierra, y no tiene ninguna idea del cielo. Yo moriría 
ae sed si me obligárais á beber la ciencia en la fuente 
de 1a experiencia, ese infecundo manantial de donde nun- 

.ca  se derivan las concepciones de lo inmenso, de lo eter
no, de la virtud, del alm a, de Dios y de la inmortalidad, 
fiemego de ese experimentalismo exclusivamente dedum

, que tiene por único objeto el estudio de lo finito 
y que cuando aspira á más altas concepciones añade lo 
hmto a si misino, y nunca da por resultado lo infinito,
v^r°m °JD(?r a1 i°‘ Y et inütil <Iue Ia experiencia intente 

í?ei somJbra q ue proyecta, porque todas las 
experiencias del mundo acumuladas podrán dar por la 
adición una generalidad muy extensa ; pero por más ex
tensa cjue la supongáis, así como lo indefinido nunca lle
gara a ser lo infinito, jamás ia generalidad será la uni
versalidad. «La verdad de mis clasificaciones, dirá Plinio 
aun es la pauta de las clasificaciones de los naturalistas

10 dud2 T "((E1 s°l» seguirá Copérnico, es el 
centrojiel universo.» Es muy posible.—«Todos los cuer
pos anadira después New ton, se atraen en razón direc
ta de^su m a sa , py en razón inversa del cuadrado de las 
distancias.» Y yo lo creo.— «Existe, concluirá Cuvier en
tre iodos los órganos de un mismo animal una corres
pondencia y subordinación tales , que del conocimiento 
de un solo organo se puede deducir el de los demás.» 
lo d ae sto  podra ser cierto. Pero la certeza de estas cien
cias humanas es de una verdad posible, contingente, hi-
^  Y . Sab,'°Jl° SUe debe buSCar es la cienciaaxiomática, las verdades de necesidad absoluta.

Las clasificaciones de Plinio, el sistema planetario de 
^opernico, la ley dé la  gravitación universal de New- 
mn, y ia regla de la correlación de las formas de Jorge 
tmvier, son cosas fin itas, leyes contingentes ; y ninguna 
adición de cosas finitas puede dar por total lo infinito y

las acumulaciones de objetos contingentes nunca podrán 
conducir á la idea de lo necesario. Las leyes de estos 
grandes naturalistas serán verdad hoy ; pero ¿ lo serán 
mañana ? Y si Dios quisiese mañana crear otro universo, 
basando su régimen en principios diferentes de las leyes 
del actual orden físico, ¿ serian verdad las leyes que 
hubiesen regido hasta hoy á nuestro universo ? No , se - 
guram ente; pero siempre serán verdad los principios de 
la Metafísica, porque estas leyes no son causas causadas, 
sino que son maneras de ser de la gran causa causante; 
porque seria inconcebible que Dios pudiese hacer que 
los rayos de un círculo sean desiguales, ó que haya un 
efecto sin causa , ó una causa sin sér, o un fenómeno sin 
sustancia , ó una cualidad sin sujeto, ó*una multiplicidad 
sin unidad, ó que la justicia sea un mal; porque estas 
son verdades di un orden supremo , de una necesidad 
absoluta; verdades que constituyen ei fondo mismo déla 
natura eza dei hombre, legado inmortal, trasueño divino 
de las verdades absolutas, fundadas en la sustancia ínti
ma de Dios.

VIH.
Y concretando el razonamiento al objeto principal de 

nuestro discurro, continuaremos probando el tema de 
que La Metafísica l i m p u ¿, f i j a  y  da  e s p l e n d o r  al len
guaje.

Para esto empezaremos considerando la Metafísica, que 
es la ciencia del pensamiento en potencia ó en sí, con re
lación al lenguaje, pabte de la lógica , que es la ciencia 
del pensamiento en acto ó fuera de s í .

La expresión nace de la idea, como la luz del sol. La 
expresión y la idearon dos hermanas gemebsj pues aun
que la expresión haya venido al mundo mn anos después 
que la idea, cuantió se encarnan parece que han nacido 
al mismo tiempo.

De dos que se ocupan en unaddea,|¿qu:éü tiene más 
mérito, el que la descubre, ó el que la describe?

Hay una cosa poco ménos importante que la idea, y 
es su expresión metafísica. La expresión metafísica tiene 
el mismo carácter de universalidad que la idea ; describe 
á un individuo, y comprende á todo ei género ; define la 
unidad, y abraza la totalidad; así conviene á un solo nu
mero, como á todos los números posibles. Y solo está di
cho metafisicamente, ó más claro, solo está bien dicho 
aquello que no es posible decirlo mejor , porque la defi
nición metafísica echa su raíz en la sustancia misma de 
la cesa que describe; se inspira en su fuerza, y la abraza 
V la comprende en la unidad de su esencia individual, y 
en la totalidad de su extensión genérica.

No hablar ó no escribir en Metafísica es hablar ó es
cribir al aire.

Cuando los filósofos dicen : a El orden es ia variedad 
sometida á la unidad,» esta definición comprende á toda 
clase de órdenes.— «£7 hombre es una inteligencia servida 
por órganos;» esta descripción del hombre abraza á todos 
los hombres en toda la plenitud de su carácter físico y 
moral. — «El bien de una criatura cualquiera es la reali
zación de su fin conforme á su organización;» este es el 
bien de todos los séres sin excepción.—«La verdad es la 
perfecta identidad de la idea y de su objeto;» de la per
fecta conformidad del pensamiento y de ía cosa pensada 
tiene que resultar indefectiblemente lo verdadero.—«La 
filosofía es la ciencia de nuestros medios de conocer;» de
finición que conviene á todas y á cada una de las partes 
de la cieucia.

Estas y otra multitud de definiciones metafísicas, ó lo 
que es lo mismo , absolutamente propias , que se hallan 
diseminadas en los libros de filosofía, son las que hacen 
que un lenguaje se limpie de términos parásitos, mar
che con fijeza sobre un terreno de gran ito , y brille es
plendorosamente en esas regiones del alma , donde Dios se 
dignó esculpir la razón de las razones , o sea la ciencia 
de la razón de las cosas. <*

I X .

Las bases de ía gramática general, las leyes del pen
samiento son m etafísicas, son de necesidad absoluta ; las 
formas con que se expresan son fisiológicas, solo son de 
necesidad contingente. El modo ó h ley de expresarse el 
pensamiento es invariable, universal, cosmopolita; la 
forma ó la palabra en que se expresa es contingente, 
localizada , territorial.

Considerados en sus idiotismos nacionales , en sus ca
racteres regnícolas , todos los idiomas toman un cierto 
olor del terreno donde oseen.

Mostradme el idioma de una nación, y os diré cuál es 
su carácter.

Tantas razas , tantos idiomas ; y por eso solo creeré en 
la posibilidad de una lengua universal, cuando me pro
béis que existe una identidad fisiológica universal.

He leido historiadores muy veraces v muy serios que 
atribuyen la invención de la escritora alfabética al feni
cio Cadrno. Esta es una de las muchas simplezas tradi
cionales con que los eruditos atestan ia cabeza del vulgo. 
A los cinco minutos de reunir á un vaquero de las Lan- 
das con un pastor de la Alcarria , ya repiten la invención 
de Cadmo y se entienden perfectamente, ora represen
tando los sonidos articulados por medio de un alfabeto 
convencional, ora pintando las ideas por medio de jero
glíficos, de seguro no mucho más insignificantes que los 
de los egipcios.

En mat er i a  de i nve nt ar  lenguajes , 'os amantes en vi
sita son más perspicaces que Cadmo.

Lo que no saben los historiadores á quienes aludo, y 
yo, aunque soy tan ignorante, sí lo s é ,  es el maestro 
que enseñó la lógica á nuestro padre Adán ; pues es de 
suponer que nuestro padre Adán no habrá hablado en el 
Paraíso sin gramática y sin lógica. A esto me contestarán 
que Adán hablaría correctamente por un milagro de 
Dios ; y á esto respondo yo que Adán habió como Dios le 
dió á entender, sin más que abandonar el entendimien
to á le que los escolásticos llamaban la lógica natural, por
que el pensamiento , al reducir en sus maneras de ser 
todas sus ideas á sustancias , cualidades y relaciones, y al 
expresarlas con estas tres clases de palabras, sustantivos, 
adjetivos y verbos, obedecen á una ley de su naturaleza 
esencial, porque el sér en potencia, ai pasar á sér en acto, 
ve copiadas por la lógica y la gramática algunas de sus 
maneras de ser.

En toda gramática, por una ley que hayan inventado 
los hom bres, ciento las ha revelado Dios.

En su misticismo materialista, sostiene Bonal «que án- 
tes de la invención del lenguaje, el entendimiento es un 
libro cerrado con siete se llo s;—que el espíritu , ánles de 
haber oido la palabra, está vacío, desnudo;—que los hom
bres reciben unos de otros su existencia física por la ge
neración, y su existencia moral por la palabra.»

Bonal, sin duda, creía que se piensa porque se habla, 
cuando la verdad es que se habla porque se piensa. Y el 
hombre al hablar, ó lo que es igual, el pensamiento al 
obrar, se corporiza , toma forma bajo una pauta invaria
ble, típica , universal, que se llaman lógica y gramática. 
Si se le preguntara á Bonal «¿por qué no piensa vuestro 
perro?» Siendo consecuente con su sistema contestaría: 
«porque carece de signos;» y si se le volviera á preguu- 
tar: «y ¿por qué carece de signos?» siendo infiel enton
ces á su método, tendría que decir: «porque no piensa.»

El pensamiento sin la palabra siempre es una concep
ción; pero la palabra sin la idea es un alarido. El signo 
cási nunca es padre de una id ea ; miéntras que donde 
quiera que nace una idea brota un signo.

Por eso, aunque algo vaga, no deja de ser cierta la 
aserción de Lamennais, de que «aprender á hablar es 
aprender á pensar,» y más exactamente dice el que fué 
individuo de esta Academia , nuestro malogrado Balmes,

«que estudiar el lenguaje es estudiar el pensamiento;» 
porque en ei artificio interior del lenguaje , considerado, 
no como el arte, sino como ía ciencia de la palabra, si no 
está todo ei pensamiento, están la mayor parte de sus ma
lí i fes lacio ue*; y si no e¿tá todo ei sér, se hallan sus prin
cipales maneras, de modo que, sin dejar de ser cierto bajo 
algún punto de vista el principio de ia antigua escuela 
de que « todas las lenguas son dialectos de una sola,» lo 
que es de certeza metafísica, de verdad absoluta , es que 
todas las gramáticas son variantes de una misma. En to
dos ios idiomas, lo que hay de limpio, fijo y esplendoroso 
son los principios que se llaman de gramática general, es 
la regla universal, es la ley metafísica; las irregularida
des, lo que hay en el.os de oscuro, variable y confuso, es 
de invención local, es todo antimetafísico.

X.
Todos los grandes pensadores son metafísicos, áun sin 

saberio. Por eso vemos que los buenos poetas no son más 
que filósofos que expresan sus concepciones por medio de 
imágenes. Esios metafísicos por intuición ignoran com
pletamente, ó para hablar con más exactitud, á ellos no 
les importa saber si el latín es el padre, y el griego el tio 
carnal ó el abuelo de! español; y prescindiendo de la ilus
tre, ó no ilustre, prosapia de las voces, suelen llevar á 
las plazuelas, como Quevedo, á las descendientes de anti
guas casas solariegas, ó colocan, como Cervantes, en el 
solio de la elocuencia á términos que ayer parecían vul
gares hasta á ia misma plebe. Estos grandes sacrificadores, 
ó santificadores, de las augustas, ó no augustas, frases tra
dicionales, mucho mejor que los etimologistas, respetuosos 
adoradores de ia heráldica del vocablo , son los que ver
daderamente fijan los idiomas, porque no inmovilizan 
ios pensamientos cargándolos con palabras que no sue
len significar lo que la autoridad quiere que signifiquen, 
sino qu e, couvirtiendo el mármol en carne, y dando á 
cada pensamiento una voz que, aunque no sea histórica, 
puede no tener sustitución posible, suben el nombre y 
io nombrado á la región inmutable de las ideas, donde 
lo que existe, existe eternamente. Y cuando una frase ha 
sido ennoblecida ó acanallada por estos hablistas inspira
dos, por estos fotógrafos de ideas, es inútil acudir al 
origen de la palabra para rehabilitarla ó excomulgarla, 
pues la ley de la significación de los términos no liene 
efecto retroactivo; y por más que diga Nodier «que la 
etimología es el pasaporte del vocablo,» yo sostengo que 
la expresión metafísica , con más verdad que la etimolo
gía, no ,:,olo es el pasaporte del vocablo, sino la carta de 
segundad de la inmortalidad de las ideas.

Voy á esclarecer más mi opinión con un ejemplo. Los 
etimólogos dicen que la palabra filosofía se deriva de phi- 
los, am ante, y sophia, sabiduría. Hoy Filosofía significa 
ia ciencia del pensamiento ; de modo que lo que ántes 
significaba un sentimiento, ahora significa una ciencia. 
Según la etimología, la palabra filosofía no es más que 
el deseo de sa b e r ; y según ei uso, la filosofía es el sa
ber mismo. La palabra sofista se deriva de sophos (sabio); 
y ahora sofista , en vez de sabio , significa un argumen
tador de mala fe. Véase cómo la etimología , si unas ve
ces da el conocimiento de una palabra , otras veces lo 
quita.

Insisto, pues , en decir que en vez de fijar la significación 
del lenguaje , haciendo exclusivamente historias largas y 
mentirosas deabolengosetimológicos , lo mejorseria hacer 
definiciones metafísicas de las palabras, procurando que 
la expresión se encarne en la esencia misma de las co
sas : que al dar cuerpo al espíritu , las palabras no sean 
un traje de quita y p o n , sino una piel viva y sensible, 
bajo la cual sientan los nervios y circule la sangre. E s
toy plenamente convencido de que cabe más metafísica, 
es decir, cabe más talento en la definición perfecta de 
un grano de arena que en el conocimiento de todas las 
leyes físicas de todos los mundos conocidos; y creo que 
haríamos un lenguaje limpio , fijo y esplendoroso, si á ca
da idea ia corporizásemos con su expresión perfecta
mente exacta , ó lo que es lo mismo, m etafísica, esen- 
cializando todo lo accidental, hasta tal punto de compe
netración mútua entre el pensamiento y sus términos, 
que si la idea fuese á nombrar la expresión , la llamase 
naturalmente la hija de mis entrañas.

Es indudable que toda idea vive en su expresión me
tafísica , como el pez en el agua. Yo, que creo que solo 
ias leyes del pensamiento son innatas . y que las formas 
con que se visten , es decir, los idiomas, son arbitrarios 
y convencionales,; cuando oigo ó leo la expresión exacta, 
propia, metafísica de una idea, me parece que aquellas 
palabras son también innatas como las ideas: que ese 
abismo insondable para la razón que media entre el pen
samiento y la palabra ha sido suprimido : que el habla 
entonces se confunde con la facultad da hablar: que la 
palabra no es más que un eco de ia voz pensada : que la 
expresión metafísica , lo más ideal del espíritu humano, 
se identifica con la idea , que es copia del espíritu divi
no: que la palabra es la encarnación del pensamiento: 
que Dios se hace hombre.

Si es verdad que la etimología enseña á dominar el 
valor de los términos, ei talento metafísico no solamente 
los domina , sino que los esclaviza. En nuestro modo co
mún de hablar se puede decir una misma cosa con d i
ferentes palabras; pero en metafísica, que es la estereo
tipia de los pensamientos, identificadas la idea y su ex - 
presión, es indispensable-pronunciar la misma” palabra 
para que se entienda la misma cosa; y claro es que cuan
do un escritor consigue que cuando se pronuncie una 
misma palabra se entienda una misma cosa , las pala
bras toman en ia región inmutable del pensamiento la 
fijeza que es inherente á la eternidad de tas ideas. En 
este solo caso es cuando se efectúa lo que se ha dicho de 
que el pensamiento se revela al hombre con la expresión 
y por la expresión, así como el sol se muestra á nosotros 
por la luz y con la luz. En todo término hay la palabra, 
el fenómeno que pasa , y el pensamiento , la sustancia 
que no pasa ; cuando la palabra es el molde verdadero de 
la verdad del pensamiento, entonces la palabra se hará 
esencial como el pensamiento m ism o, será limpia como 
el espíritu , fija como lo eterno, esplendorosa como lo d i
vino : no pasará.

Y no p asará , porque el lenguaje elevado á la región 
de las ideas es cási ia inteligencia m ism a; y entonces 
el pensamiento es una palabra interior, y la palabra un 
pensamiento externo; y entonces el arte de pensar es lo 
mismo que el arte de hablar; porque en esa región el 
espíritu humano está entero en el artificio del lenguaje, 
y las leyes del lenguaje son las leyes del pensamiento, 
y las leyes del pensamiento , repito que son ias leyes de 
todo.

XI.
A las definiciones de las palabras se les pueden aplicar 

las tres condiciones que exige la ley general que rige á 
toda belleza, ó sea á la verdad hecha sensible, y son: 
primero la forma \ después la form a , y por último ia 
forma. La elegancia más exquisita, la expresión más 
metafísica es la condición primera que exige para pre
sentarse en público lo que podremos llamar ia coquetería 
de los grandes pensamientos. Cási es, más tolerable un 
buen artista , siendo mal pensador , que un buen pensa
dor siendo mal artista.

Las ideas creadas por Dios son espíritus nonnatos has
ta que son bien expresadas ó nuevamente creadas por el 
hombre. Las ideas que vagan informuladas todavía por 
los abismos de nueslra inteligencia son verdaderas almas 
en p en a , hasta que salen redimidas á la luz por algunos 
de esos genios metafísicos que, siendo grandes hablis- 

1 tas, hacen que las ideas creadas, pero no nacidas, sal- 
| gan de su primera vida divina á una segunda vida hu

mana , y que no solo honran á su patria dando á luz las
hijas de su inteligencia, sino que hacen hijas adoptivas 
de su país á todas las grandes ideas de todas las demás 
inteligencias de la tierra. Por eso en la elocuencia , v i
brante eco individual de un sordo rumor común, el ora
dor que arrebata á un pueblo no es más que un hablista 
que expresa con novedad las ideas que ya eran viejas en 
el instinto de la muchedumbre. Por eso es poco ménos 
original el escritor que expresa bien un sentimiento que 
el primero que ha tenido la inspiración de sentirlo ; por
que la invención es un procedimiento por el cnal se hace 
cierta una proposición dudosa, y la originalidad es la 
aplicación de una forma nueva á una idea vieja.

Estos metafísicos instintivos, que según dice el vulgo 
son los únicos que saben hablar al alma, al dar forma 
plástica á los pensamientos con una naturalidad sobre
natural , parece que sustituyen en la región del alma el 
término por la idea, y en ia del cuerpo ia idea por el 
término, hasta tal punto, que su manera íntima de e s
cribir se puede decir que es una resurrección de las 
ideas.

¡Guerra implacable , no diré á esa colección de malos 
escritores, sino á esa turba de escribidores que , prescin
diendo de lo que ellos llaman delicadezas literarias, v is
ten las ideas sin tomar por modelo el cómo se vestirían 
si se vistiesen las gracias, y dejan los pensamientos andar 
por el mundo con unos trajes que causa pena el m irar
los, unas veces por lo mal cortados, y otras veces por lo 
mal cosidos!

XII.
Abí como la luna ejerce atracción sobre los m ares, la 

Metafísica, al pasar sobre ios pueblos, levanta el nivel 
de los idiomas. La premisa de toda metafísica supone la 
consecuencia de una gran literatura y de un gran len
guaje. Y esta ley ideológica se convierte, como siempre, 
en una ley histórica.

Pongamos algún ejemplo.
Prescindiendo de los pueblos orientales, donde es de 

necesidad que suceda lo mismo que en los de Europa, 
pues las leyes metafísicas son realas sin excepción, dicen 
los que lo saben, y yo lo sabría aunque no me lo dije
sen, que Platón y Aristóteles elevaron el idioma griego á 
la mayor perfección. Y no solo esta clase de talentos son 
capaces de convertir de improviso los dialectos en idio
mas, sino que en la cabeza del más pacífico de los meta- 
físicos van encerradas por lo ménos tres revoluciones, 
una religiosa , otra política y otra literaria. Y es porque 
la historia va adonde la Metafísica la lleva. Esta ciencia 
om nisciente, que según Mallebranche solo la gustó por 
completo Adán ántes de su pecado, en todas partes está, 
aunque en ninguna se toca; es una electricidad latente 
que todo lo envuelve; la luz con que vemos el aire que 
respiramos; y siendo la hija primogénita de Dios, es la 
madre de todas las cosas.

Pero continuemos el ejemplo.
Con perdón de esas inteligencias tímidas, que no pue

den oír pronunciar la palabra Metafísica sin sentirse so
brecogidas de espanto, diré que todos ios pensamientos- 
genios son pensamientos metafísicas. Y añadiré más, y 
es que el tronco de todas las dinastías de los reyes del 
pensamiento siempre es un filósofo. Cuando á un escri
tor cualquiera no le halléis alguna filiación metafísica, no 
os empeñeis en buscarle nobleza de sangre: ese escritor 
no es de raza. En la antigüedad, Cicerón y Virgilio son 
hijos de Platón; Horacio y Lucrecio , de Epicuro; Tácito, 
de Zenon; y Lucano, de Séneca. Después de la gran ela
boración metafísica de la edad media, Santo Tomás fe
cunda, entre otras, las inteligencias del Dante, de Petrar
ca y de Alfonso el Sabio. Viene al mundo Luis Vives á 
fines del siglo X V , y se inaugura la época del renaci
miento. Ante este docto escritor todos los demás escrito
res de la reforma son unos escribientes. Este gran agita
dor de la rebelión antiaristotélica, sin ser un económico 
sembrador de ideas con sistem a, ha sem brado, no las 
ideas, sino los sistemas á granel.

Y ya que de idiomas hablo, valiéndome de unaimágen 
gramatical, diré que en la oración filosófica delrenacimien- 
to, Vives es ei sustantivo, y todos los demás escritores son 
unos simples adjetivos. Y si no tuviese tan honda antipatía 
á usar de figuras panteísticas, añadiría que Vives es la su s
tancia, y sus sucesores unos m odos: que todos son unas 
cualidades, cuyo sujeto de inherencia es el talento de Vi
ves. Este Cervantes de la filosofía hirió de muerte al qui
jotismo escolástico, que mucho tiempo después fué á e x 
halar, no muy justamente por cierto, su último suspiro 
á los pies de uno de los discípulos más prosáicos de Vi
ves, del Canciller Bacon de Berulamio. Llega en el s i
glo XVI la última evolución del escolasticismo, y de la 
cual es el primer atleta el español Francisco Suarez, y es
tas ideas son reproducidas en la mística por Granada, León 
y Santa Teresa; en la historia por Mariana, yen  la poe
sía dramática por Calderón de la Barca. Siguiendo el cur
so de las ideas en los tiempos modernos, añadiré que en 
España el psicólogo Cervantes procede de nuestro socráti 
co Gómez Pereira.

Gómez Pereira y Cervantes, verdaderos fundadores 
del psicologismo moderno, son los primeros que intenta
ron certificarse de su existencia para partir en sus inves
tigaciones de un principio cierto. El famoso entimema de 
Descartes, Pienso, luego soy , está copiado al pié de la le
tra de este silogismo .de Gómez Pereira: « Lo que conoce 
es : yo conozco , luego yo soy. » — Y Cervantes, en su ori
ginal poema, cuando D. Quijote cuenta lo que vió en la 
cueva de Montesinos, dramatiza este mismo principio filo
sófico del modo siguiente: «Despabilé los ojos, limpiéme- 
los . y vi que no dormía, sino que realmente estaba des
pierto. Con todo esto , me tenté la cabeza y los pechos 
por certificarme si era yo mismo el que allí estaba, ó a l
guna fantasma vana y contrahecha; pero el tacto,el sen
timiento, los discursos concertados que entre mí hacia 
me certificaron que yo era allí entonces el que soy aquí 
ahora.»— Con este razonamiento psicológico, el hidalgo 
manchego, no solamente prueba que existe porque pien
sa , ó como él dice, porque hace discursos concertados,sino 
que existe con identidad de conciencia , habiendo sido alli 
entonces el mismo que es aqui ahora. Pero ni el ser el Qui
jote el desenvolvimiento objetivo del pensamiento metafí
sico pienso, luego soy, bastó para que Descartes tuviese la 
lealtad de confesar que la más célebre de sus concepcio
nes habia sido copiada, pero literalmente copiada, de 
nuestro compatriota Gómez Pereira. Y si el don de in
vención es don de fortuna, como dice Quintana, no le 
bastó á Gómez Pereira la fortuna de ser el inventor del 
pienso, luego soy , pues la posteridad ha declarado á Des
cartes poseedor de buena fe de s  j  evidentísimo plagio; y  
si Gómez Pereira tuvo la fortuna de la invención, no tuvo 
la fortuna de que se le hiciese justicia.

Pero, en fin, aparece Descartes en el siglo XVII; y arre
batándonos el cetro de la Metafísica, como era natural, de- 
calvó al idioma español poniendo fin á su reinado, é in
auguró al mismo tiempo un destino tan glorioso como in
merecido para la lengua francesa.

Y es que en cualquier parte del suelo en que pone su 
planta un metafísico nace una civilización.

Respirando en la atmósfera sin límites creada por el 
espíritu de Descartes, se vigorizan en Francia los enten
dimientos de Mallebranche, Bossuet y Fenelon en filo
sofía é h istoria; y en literatura de Corneille y de Ra- 
cine.

En Alemania, después que Ktopstock debe su desar
rollo á Leibnitz, viene Kant, tan grande como Aristóte
les ; y acabando de desentecar el aleman , llegan á ha
cerle cási rival del griego en literatura sus adeptos 
Schiller y Goethe , y en filosofía un sinnúmero de discí
pulos q u e , si bien han galbanizado todas las inteligen

cias hasta los límites del delirio , han obligado también 
á todos los idiomas á enriquecerse con un gran caudal 
de esas palabras iq$tafísicas que forman una parte muy 
considerable del vocabulario de todas las ciencias, ha
ciendo que la mayoría de lds idiomas toquen ya con la 
cabeza al cielo, por haberse aumentado tante en ellos la 
parte divina del lenguaje humano.

XIII.

Y concluyendo, para no privar por más tiempo á mi 
auditorio de oir otra voz más elocuente que la mía, resu
miré el objeto de mi discurso , diciendo que yo no quiero 
que todos los hombres inteligentes se conviertan en an
tologas q u e , inclinados hácia la profunda fragua donde 
se forjan los primeros principios , pasen la vida amasando 
tinieblas para hacer surgir espectros, no: lo que yo me 
propongo no es siquiera que la filosofía se mezcle en nada, 
sino que se piense en todo desde la región elevada de la 
Metafísica. Si Esopo, en alguno de sus apólogos, hu
biera dado vista y enseñado Metafísica á algún topo, 
tendría entonces que suponer por necesidad que su héroe 
no veia como los demás topos las cosas de abajo arriba, 
sino que las veia de arriba abajo mucho mejor que las 
águilas. Esta ciencia, que busca la esencia de las cosas y 
los principios de todos los séres, es la palanca de Arquí- 
m edes, con U cual mueve el hombre á placer todos los 
universos inteligibles. Podéis honrar vuestra inteligencia 
con todas las máximas de la moral, ilustrarla con el co
nocimiento de todos los fenómenos físicos, fortificarla en 
el trato social con el estudio de todos los problemas eco
nómico-políticos; pues despees de saber todo esto, y mu
cho inás que todo esto , el no saber Metafísica es no sa 
ber lo que se sabe.

¡Jóvenes, á quienes amo con la ternura paternal del 
que está en el principio del fin de su existencia ! Si que
réis escribir y hablar tan divinamente como los Balmes y 
los Donosos, arrebatados por la muerte en lo mejor de su 
edad del seno de esta Academia, y como otros muchos que 
en la actualidad causan su orgullo, y á quienes no nombro 
por no ofender su modestia, ¡estudiad esa ciencia sobre 
la cual los espíritus superficiales disputan, no solo si exis
te , sino hasta la ?Vérp|iini1ílud : de^qüte pueda existir; 
pero que és la ú ti iba Iquéhós suministra las prúebas más 
patentes de la espiritualidad de nuestra alm a, de la in 
mutabilidad de las leyes morales, y de la existencia, del 
poder, de la justicia y de la bondad de Dios! ¡Emprended, 
emprended el estudio de una ciencia compuesta de ver
dades que están fuera de nosotros, y muy por encima de 
nosotros; y por tanto, más que de los hombres, digna de 
los ángeles: que nos enseña las leyes divinas en la natu
raleza hum ana: que tiene á Dios y al alma por punto de 
partida, por punto de apoyóla lógica, y la moral por 
punto de parada! ¡Santificad el sol de esas luces que se 
llaman ciencias: que saca las vidas de los limbos : que 
esclarece todos los presentimientos confusos de lo infini
to : q u e , ador luciendo las pasiones físicas , solo exalta 
un sentimíento*inora 1, que podremos llamar la pasión de 
la razón , pasión divina que no siempre nos da consue
los, pero que jam ás nos hace derramar una lágrima ; pa . 
sion , en fin , que abismándonos en ese trabajo interior 
de las ideas, secretó y santo como la oración, y que no 
tiene más que á Dios y á la conciencia por testigos , e s
timula en npsqtros cada vez más el deseo de sa b e r , esa 
esperanza sin desengaños , y el estudio de la verd ad , e 
único placer sin remordimientos !

ANUNCIOS

COMPAÑIA DE LOS CAMINOS DE HIERRO DEL 
Norte de España.—El Consejo de Administración de esta 
Compañía tiene bonqr de,convocar á los señores ac
cionistas d é la  mtsma para ja junta general ordinaria que 
debe celebrarse él sábado 14 cíe Mayo próximo , á la una 
de la tarde , en sus oficinas de Madrid, calle de Fuen- 
c a rra l, núm. 2.

De conformidad con los estatutos, la junta se compon
drá de los 150 accionistas que reúnan mayor número de 
acciones, con tal de que estas no bajen de 50.

Los señores accionistas que deseen formar parte de 
la junta general deberán depositar sus acciones 20 dias 
por lo ménos ántes del señalado para la celebración de 
aquella, ó sea ántes del 4 de Mayo próximo.

En Madrid , en la Caja de la Sociedad general de C ré
dito Moviliario Español, calle de Fuencarral, núm. 2.

En P arís, en ia de la Sociedad general de Crédito 
Moviliario Francés , place Vendóme , 15.

Los depósitos se recibirán gratis todos los dias no fe
riados, desde las diez fie la mañana á las tres de la tarde.

Madrid ¿2 de Marzo de 1 8 6 2 .=  El Secretario general, 
Antonio Mendez de Vigo. — 3

El Consejo de Administración de esta Compañía tiene 
el honor de convocar á los señores accionistas de la mis
ma á una junta general extraordinaria que debe cele
brarse el sábado 24 de Mayo próximo, á las tres de la 
tarde, en el local de sus oficinas de Madrid , calle de 
Fuencarral, núm. 2.

Dicha junta general extraordinaria es convocada para 
ratificar, en cuanto las necesidades de la Compañía lo * 
exijan , lo acordado en la anterior del 12 de Setiembre 
de 1860 relativamente á las emisiones de obligaciones, y 
para aprobar las operaciones de esta clase que el Conse
jo de Administración en su virtud tiene acordadas dentro 
de los límites marcados en las leyes de 11 de Julio de 
1860 y de 29 de Eoero último.

Según el art. 39 de los estatutos, podrán concurrir 
á la junta todos los accionistas portadores de 50 acciones 
á lo ménos.

Los señores accionistas que deseen formar parte de la 
junta deberán depositar sus acciones 15 dias pqr lo m é
nos ántes del séñaládo para la reunión de aquella , ó sea 
ántes del 9 de Mayo próximo.

En Madrid, en la Caja de la Sociedad general de Cré
dito Moviliario Español, calle de Fuencarral, núm. 2.

En París, en la Sociedad general de Crédito Movilia
rio Francés, place Vendóme , 15.

Los depósitos se recibirán gratis todos los dias no fe
riados, desde las diez de la mañana á las tres de la tarde.

Madrid 22 de Marzo de 1862.=»EI Secretario general, 
Antonio Mendez de Vigo. — 3

LA SONORA , SOCIEDAD MINERA.—NO HABIENDO- 
se reunido bastante número de accionistas para la junt^ 
general convocada de orden del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia para el dia 21 de este m es, según 
los anuncios publicados en la Gaceta y Diario de Avisos 
de los dias 19, 20 y 21 , con objeto de nombrar los dos 
individuos que deben reemplazar en la liquidación de 
la sociedad á los nombrados en la junta general de 6 de 
Febrero último, se cita nuevamente á todos los accionis
tas de La Sonora , á junta general para el 24 del corrien
te á las ocho de la noche en la casa núm. 40 de la C ar
rera de San Jerónimo, piso segundo ; siendo de advertir 
que por ser segunda citación, son válidos y obligatorias 
los acuerdos que se tomen, sea cualquiera el número de 
los concurrentes.

Madrid 22 de Marzo de 1862.«E1 Presidente, El Con
de de Cumbr es-altas. 1579— 1

S A N T O  D E L  D IA .

San  m Agapito, Obispo, y el Beato José María Tomasi. 
confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas benedictinas 
de San Plácido.

REAL OBSERVATORIO' DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del d ia  23 de Marzo de \ 862.

HORAS.

Barómetro 
reducido i  0o 
y milíme

tro*.

Tempera
tura en 
grado* 

Reaumur.

Tempera
tura en gra
do* centí

grado*.

Dirección 

del viento.
ESTADO DEL 

CIELO.

6 m . 705.73 6#.2 E............. Despej.0

9 m . , 705,68 10°,1 12*,2 E............. Celajes.

1 2 ------- 704,74 13*,0 16°,2 S .S . E .. . Idem.

3 t . . . . 702,78 16° 2 20°,2 F, S. E . . Despej.0

6 t . , 701,71 13*,5 16°,9 E............. Idem.

9 n . . . 701,69 14°,4 14°,2 E............. Idem.

Temperatura máxima del dia. a , 18°,2 • 22°,7

Temperatura máxima al sol.......... 28°,6 35°, 8

Temperatura mínima del dia,; . . . 6 5o,7

Evaporación en las 24 horas» 2,1 milímetros.

Lluvia en las 24 h o ras. . . . . . . » milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 23 de Marzo á  las 
ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA

LIDADES.

Baróme
tro á 0o y 
al nivel 
del mar.

Tempera- D: 
tura. i

irecc.ioi)
del

riento.
Estaos

del
rielo. do i« m&r»

M adrid., .  
Barcelona. 
Palm a.. . .  
A licante.. 
S. Fernan
do á las 8h 

Lisboa. . .  
O oorto .. .  
Bübao.. . .  
Santiago.. 
Salamanca 
Id. a y e r . . 
Granada.. 
O viedo.. .  
Búrgos. . .

759.1
761.3
763.2 
762,1

758.4 
758,6
758.5 
758 2
756.3
756.4
761.4
761.4
756.6 
765,0

12°,2 E 
13\0 
15’ ,6 I< 
16°,0 S

15°.4 E 
12\1 b
12°,4 S 
18°,0 S 
14°»6 S 
12°,3 C 
9o,0 í» 

12°,2 
13°,7 > 
8o.5 C

¡ste. . 
íorte. 
lem ..
. S. 0.

:ste.. .  
Í.N.E. 
. S. E. 
. E ...  
.. O ... 
>.N.O. 
í. O .. 
L O . .  
LN. O. 
leste .

Celajería...
Nubes........
Despejado . 
Alg. celaje.

Algs. nubes 
Nubes.. . . .  
V apores.. .  
Cási desp.0. 
Ligs. nubes 
Despejado. 
N ubes..» . .  
Despejado . 
Cási cub.°.. 
Cási desp.0

»
Tranquila.
Idem.
P.# oleaje.

Rizada.
Bella.
Rizada.
Tranquila.

»
»
»
»
»
»

A las ocho de la mañana.

M arsella.. 
Bayona.. .  
Brest........

771,0

754,8

7o,7 í  
11°,7 E 
1 i°,2 S

íorte. 
;ste ... 

O ...

Despejado .
Nubes........
C.°, lluvioso

De leva.
Idem.
Gruesa.

O BSER VA TO RIO  IM PERIAL d e  P A R IS
LÍN EAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 17 de 
Marzo de 1862 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido á 0° 
y al m?ei 
del mar.

Tempera
tura en 

g r a d o s  
centígra 

¿os.

Dirección
del

Tiento.

ESTADO 

DEL CIELO.

Dunquerque......... 759 ,3 . 5 °,8 . S. E . . Despejado.
París........................ 760 ,7 . 8 o,0 . S .......... Cási cubierto.
Bayona.................... » 8o,8 . E. S.E . Cubierto.
Lyón............ .......... 76 4 ,7 . 1 f , 3 . S ......... Idem.
B ru se la s ................ 762,1 . 8 °,6 . S . E ... Muy nublado.
Viena...................... 7 6 0 ,6 .

768 ,0 .
3o,5 . E , , Sereno.

Turin ...................... 8o,5 . N. O . . Despejado.
R o m a .................... 76 4 ,9 . 9°,4 . N. E . . Idem.
Florencia . . . . . . . » » »
San Petersburgo.. 764,1 . 11°,8. Calma. Sereno.
Stockolmo............. 7 6 6 ,9 . 0  ,2 . S. S.Ü. Cubierto.
Copenhague ......... 762 ,5 . 0 *,8 . E___ _ Despejado.
G reenvich ........... 752 ,5 . 7 o, 4 J S. S. E. Cubierto.
L e ip z ig .................. 762 ,8 . a*,o .¡ S. S. 0 . Despejado.

alcaldía-corregim iento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

3.209 fanegas de trigo.
2.424 arrobas de harina de id.
4.068 arrobas de carbón.

117 vacas, que componen 51.769 libras de peso.
294 carneros, que hacen 6.533 libras de peso.

27 cerdos degollados, que hacen 4,741 libras de
peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de v aca , de 49 á 57 rs. arroba, y de 18 á 20 cuar
tos libra.

Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 70 á 90 rs. arroba, y de 34 á 48 

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 14 á 16 cuartos libra.
Tocino añejo, de 90 á 96 r s . arroba, y de 32 á 34 

cuartos libra.
Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, de 86 á 88 cuartos libra.
Lom o, de 32 á 38 cuartos libra.
Jamón , de 110 á 114 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 66 á 68 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 30 á 40 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 13 á 15 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y -de 10 á 16 cuartos

libra.
Judías, de 28 á 32 rs. a rro b a , y de 10 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 20 rs. arroba, y de 8 á 10 cuartos libra. 
C arbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 58 á 60 rs. arroba, y  de 22 á 24 cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 6 y% rs. arroba, y  de 2 á 2 */% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 28 á 31 rs. fanega.
A lgarroba, á 42 rs. id.
Trigo vendido 1.649 fanegas.
Quedan por v e n d e r .. 807 id.

Precio máximo  61.
Idem m ínim o... . . . . .  53.
Idem m edio. , . . . . . . .  57,50.

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia. 
Madrid 23 de Marzo de 1862.« E l  Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 18 de Marzo. — Interior, 47-75. — Diferida, 
42-55.

Amsterdam 18 de Marzo. — Interior, 47 7 /8 .—‘ Dife
rida , 42 7/8.

Francfort 18 de Marzo. — In terior, 47 1 /2 .— Diferi
da, 43.

Lóndres 18 de Marzo. — Interior, 52 3/4.

ESPECTACULOS

Teatro Real . — A las ocho y media de la noche. — 
Función 119 de abono.—Lucrezia Borgia , ópera en tres 
actos.

T eatro del Príncipe. — A las ocho de la noche.—La 
redoma encantada.

Teatro del  C irco.— A las ocho y media de la noche.— 
Función tercera en que toma parte la bailarina Sra. Pe- 
rea, conocida por la Nena .^U ltim a calaverada.— Celos y 
caliá , baile.—La fé perdida.

T e a t r o  p e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho de la noche.— 
Función á beneficio del distinguido autor D. Narciso Sor
ra.— Una historia en un mesón.—El loco de la g u a r d i l la s  
El último mono.—Nádíe se muere hasta que Dios quiere.

Teatro de  Variedades. — A las ocho de la noche.— 
Función 72 de abono, 2.* série.—Las memorias del diablo, 
comedia en tres actos.—Baile.—M aruja , comedia en un 
acto.

Teatro de Novedades.—No se ha recibido el anuncio.


